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6. M. el R e y  Don Alfonso X III 
iq. D g.), ,S. M. la R e in a  Doña Victo- 
ría Eugenia, 8. A. i!, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M IN IS T R O S

EXPOSICION

SEÑOR: Es suprema n ik ién  4 e l le
gislador salvaguardar de una manera 
especial a la fuerza armada y a los 
Agentes de la Autoridad de aquellas 
Agresiones de que pudieran ser ob
jeto en el eje re icio de su misión. Mas 
esta finalidad no quedaría cumplida 
plenamente si til mismo tiempo y  ve 
lando por la tranquilidad publica y 
por la garantía de los' más sagrados de
rechos de la sociedad no se castigasen 
con la ejemplar i dad necesaria las ex- 
,%^limltaG!ones q u e  la t e  sem tfores 
d̂e la colectividad pudieran cometer 

Cta el ejercicio de sus funciones.

Es asía la  razón de que se agravó 
A& penadidm-d en que singularmente la 
fuerza armada incurre c u a n d  o con 
ocasión del ejercicio de sus funciones 
comete determinados delitos. Mas den
tro del cuadro é& infracciones y  pe
nalidades que prevén nuestras leyes 
ha mostrado la experiencia la exis- 

; tencia de un vacío que es inexcusable

llenar, supuesto que la fuerza arma- . 
da, que con ocasión del eje re icio de 
sus funciones y  ■ extralimitándose en 
el cumplimiento de su misión, comete 
hoy determinados delitos contra las 
personas, está sometida a  las sanciones 
de las ley-es penates comunes o a más 
graves sanciones; y  tales hechos de
lictivos, cuando se realizan sin un. mó
vil personal privado, ni es equitativo 
que se castiguen con idénticas o más 
graves penas que las que a los delin
cuentes comunes se aplican, ni es con
form e a los principios jurídicos que 
se califiquen de delitos comunes.

En . aquellos casos- en que la fuerza 
armada,, prevalida de su situación y 
elevada calidad, abusa de ha pesie ióm 
privilegiada en que la ley  le coloca 
para satisfacer deseos personales de 
odio o venganza de los que la osten
tan y  se ampara de las arenas que 
la jVacián puso- en sus manos para de
fender la vida» la honra y  los dere
chos de t o d o s ,  utilizándolas en sus 
querellas privadas, como medio de sa
ciar instintos desenfrenados de cruel
dad y  violencia, el respeto j  prestigio 
de la misma fuerza arenada exige el 
máximo castigo c o n  la s ' especiales 

agravasiee&s previ-*fas por las leyes. 
Mas -cuando tales delitos sean produc
to de extralimitase jnes ajenas m todo 
personalismo o los acusos que revis
tan figura de delito son derivados del 
celo exagerado por el éxito del ser
vicio, o  de una conciencia errónea o  
incompleta, o si la  conciencia dolosa 
no tiene entronque en las relaciones 
privadas de los individuos y es deri- 
vkla directa é inmediatamente del

acto del servicio de que se trate, los 
delitos que en t a l e s  circunstancias 
surjan han de ser castigados con una 
penalidad especial y amplia que per-: 
mita moverse pon entera libertad ai 
los Tribunales m ilitares y  que al mis
mo tiempo, por su especial naturale-í 
za„ no sea de las cpie imprimen afren-: 
la a aquellos que las sufran.

Y  teniendo en cuenta que las ex-r 
tralimitaciones punibles aludidas, pa-: 
raí que se produzcan corno .especiales,; 
han de ser siempre cometidas poc 
militares en activo serrviciO' y en ac  ̂
tos del servicio de armas o con oca-: 
sión de él precisamente — -condición 
inexcusable para ostentar La calidad 
de fuerza arenada— , y que con sil 
realización no ha de perseguirse n t e  
guna satisfacción punible personal o 
privada, la figura de delito que surja 
merecerá la calificación de m ilitar por 
razón del agente, 4a la ocasión y  del" 
móvil que le inspiró.

Tales son, Beño-r, t e  principales ra
zones qué han movido ai Presidente! 
que suscribe» de acuerdo con el Con-: 
se jo  de Ministros, para elevar & la 
suprema sanción da V. M. el' adjunto 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 7 de Julio de 1928.

SEÑOR:
Á  L. R. P . de Y, M.,

M jgu js l P r im o  v e  R iv e r a  t  O r b  a n e j a .

REAL BEGRETÜ-LS¡¥

Núm 1.201

A  propuesta del Presidente de Mi' 
Consejo de Ministros y 4$ «acuerdo con 
éste,



Gaceta de Madrid.-Núm. 197 15 Julio 1928  243

Vengo- en decretar la siguíenve : 
Artículo 1.° Por razón de la natu

raleza del delito conocerá en todo ca
so la jurisdicción de Guerra de las 
causas que se instruyan por Jos que 
la tuerza armada cometa conlra las 
personas, con ocasión de extralím i- 
taeiones o abusos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, que no 
persigan la satisfacción de un móvil 
o finalidad privados, ajenos al servi
cio.

Artículo 2.a La muerte o las lesio- : 
nes constitutivas de del i lo, causadas 
por la fuerza armada en el ejercicio 
de sus funciones o con ocasión de 
ellas, sin la debida jiisfiflcación y sin 
obedecer a móviles privados, extra
ños al servicio que realice, serán cas
tiga dos con la pena de prisión mi li
tar correccional a prisión m ilitar ma
yor. ;

Artículo 3.a En los sumarios que 
se instruyan por delitos cometidos por 
la fuerza armada, el Juez, además de 
esclarecer las circunstancias que pue
dan contribuir a determinar si loé in
culpados obraron o no en virtud de 
obediencia debida, o en cumplimiento 
de su deber, investigará'y bará cons
tar especialmente en ei proceso iás 
relaciones anteriores que unieron a 
los enjúíciado-s con sus victimas, las 
Causas que les impulsaron a realizar 
el b■••eb.o- p un i b le ,  iu r e m b ó n  que éste 
pueda tener con el servicio que se les 
encomendó y cuanto pueda contribuir 
ja apreciar si los procesados obraron 
o no por m óviles privados, ajenos en 
absolu í o a la m isión que tenían en
comendada.

Artículo 4.° En todos los casos en 
que sea enjuiciada la fuerza arma
da por actos realizados con ocasión 
del ejercicio de sué funciones, debe
rá recabarse por e! Juez instructor  
de los Jefes naturales de los presun
tos reos, apárte del informe son re el 
concepto que* merezcan, el tiempo que 
lleven de servicio y  las correcciones 
que hayan m erecido durante éste, s i 
consideran, por el primer corare i-: 
miento que del hecho de autos ten-: 
gan, que obraron en el cumplimiento' 
de su deber o en virtud de obedien
cia debida, o si, por el contrario, bu-: 
bo extralimit ación en el cumplí mi en-» 
t.o de éste o  reputan el hecho com
pletamente ajeno al servicio que des
empeñaban. ; í% ::u

81 estimasen los Jefes del inculpa
do que el hecho de autos no fuá aje
no al servicio, dos Jueces ios truc l o ~ 
res se abstendrán de reducir á  pri
sión durante la tram itación de la cau

sa a los presuní os responsables, la 
cual medida sólo podrá ser adoptada, 
en su caso, por el Capitán general, de 
acuerdo con su Auditor.

Artículo 5.° En todos los casos en 
que sea objeio de condena un indi
viduo del Ejército por arlos realiza
dos con ocasión de servicio de armas 
que estén llamados a prestar, una vez 
firme la sentencia se elevará de ofi
cio al Gobierno el testim onio de par
ticulares suficientes para que, con 
pleno conocimienlo del asunto, pueda 
deliberar sobre la conveniencia de 
aconsejar a S. M* el indulto del reo.

Artículo 6.° Las .dispos icones del 
presume; D<?creIo-x-y. iemirán carácter 
retroactivo en cuanto puedan favore
cer a los reos que hayan sido conde
nados por los delitos que se castigan 
de una manera .'distinta, en esta dis- 
posl_ción._

Artículo 7.° El informe que los 
Gobernadores civiles han de em itir en 
Jos casos a que se redore el artícu
lo 7.° del Real decreto-ley de 14 ele 
Junio de 19.21, no constituirá cuestión  
previa . a-j plan raimiento de la com
petencia a que pudiera haber lugar, 
;ii impedirá la instrucción de causa 
por la circunstancia de ser favorable 
a la irresponsabilidad del inculpado. 
Pero si el hecho que hubiera de en
juiciarse guardara relación con el ser-, 
vicio que prestan loa Cuerpos de - S e 
guridad y Vigilancia, no podrá el in
culpado ser reducido a prisión pre-. 
ventiva por orden del Juez de Instruc
ción, y una vez dictada sentencia fir
me se elevará ai Gobierno el lesliniu- 
nio 4e -par; icu)a’.'-es ~iHsdeiat.es para 
que, con pleno conocimiento' del asun
to, .pueda deliberar sobre, la conve
niencia de aconsejar a la Corona el 
indulto del reo.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a  diez de Ju lio  de m il novecientos 
veintiocho. :.,j

ALFONSO
WL f*rcsi<l«at« del Ctm'aaj# da M inistres*:

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

EXPOSICION
SEÑOR: L os nuevos e im portan

tes com etidos asignados a la Co
m isión  Oficial del Motor y del A uto
m óvil por el Real decreto de 31 de 
Marzo de 1928 y especialm ente la 
organización de la Sección de Adqui
sic ion es y  Caja que dispone dicha 
Soberana d isp osic ión , h a ce  necesario  
que la parte gestora  o ejecutiva de 
aquel organ ism o funcione de modo 
continuo y  desem barazado para fa 

cilitar la rapidez en el despacho dia- ¡ 
rio de io s  asuntos confiados a la 
m ism a, el que no perm ita, por la 
urgencia de m uchos de los asu n tos  
tratados, no ya só lo  esperar m uchos 
días para llevarlos al Plano, sino la 
com plicación y el retraso que ne- 
cesariam ente han de ocasionar el 
m ecanism o de periódicas re u n io n es: 
con previa citación  de ia actual Co
m isión  ejecutiva, prevista en el Real 
decreto núm ero 66.0 de 9 de Abril 
de í 927 y Real orden núm ero 1.191, 
incorporada ai m ismo, de 16 de Sep
tiem bre de 1927. Hay, pues, que sim 
plificar la con stitución  de esa Co
m isión  ejecutiva y segregar del 
Pleno el despacho de asuntos, ur
gen tes.

La experiencia aconseja al mis-: 
rao tiem po introducir a lgu nas otras 
m odificaciones en la organización  de .
1 a C o m i s i ó n Oficia] del M o tm y del 
Autom óvil. Es una de ellas la con 
veniencia de am pliar el núm ero de ■ 
V ocales del Pleno para poder dar 
entrada en el m ism o y contar con \ 
Ja valiosa  colaboración de e lem en - ) 
tos técnicos de gran valía y dé e le - ; 
m entos obreros cuya , cultura e s ; 
grande en esta rama de la industria  
.nacional. E s otra la conveniencia de 
que los asu n tos de cad l S ección  no ■ 
estén  fijados de un m odo invariable, 
y perm anente, pues ha .sucedido, y 
sucederá probablem ente, que m ien 
tras alguna S ección  permanece, lar
gos períodos en forzada inactividad, 
otra, entretanto, no puede atender 
al cúm ulo de asu n tos que en aquel 
m ism o lapso de tiem po h i  de re
solver. I

En consideración a lo expuesto, eli 
P residente del Consejo de M inistros, 
de acuerdo con  éste, tiene el h on or( 
de som eter a la aprobación de V. M. 
e l adjunto proyecto de D ecretó, 

Madrid, 8 de Ju lio  de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M.# j

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,;

REAL DECRETO
N úm . 1 .202. 

A propuesta del Presidente de Mi | 
C onsejo de M inistros y de acuerdé j 
con éste, I

"Vengo en decretar lo sigu ien te: |
A rtículo 1.° La C om isión ejecu - j 

tivá de la C om isión O ficial del M o- | 
tor y del A utom óvil cuya com p osi- ► 
ción estaba especificada en la  Real j 
erden núm ero 1.191 de 16 de Sepr j 
tiem bre de 1927, incorporada ál 
(Real decreto de 9 de Abril de 1927,.
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quedará constituida por una parte 
permanente compuesta del F re li
den té y  el Secretario de diclíá Co
misión oficial, completada en los 
pasos que el Presidente estime opor-: 
tuno según los 'asuntos á tratar por 
todos ,0. 'algunos dé los Presidentes 
de las Secciones del citado orga
nismo o por el Asesor jurídico de! 
mismo, cesando en la Comisión 
Oficial dél Motor . y del Automóvil 
los representantes de los. Ministe
rios de Hacienda, Fomento, Guerra 
y Trabajo, qué formaban parte de 
la Comisión ejecutiva.

Artículo' 2.° El número de. Voca
les del Pleno sé eleva de diez y siete 
a treinta, reservándose dos de las 
plazas de nuieya creación a repre
sen tan tes obreros, cuatro a entida-: 
des que lo tengan solicitado dié la 
Presidencia: y justifiquen la conve
niencia de su asesoramiento, tres a 
personas técnicas de competencia 

: reconocida y cuatro a representan- 
íes de organismos del Estado sin 
representación directa en el Pleno.

A rtícu lo  3;° /Existirán cinco Sec^ 
nones;: cada una con un Pi esidenté 
y  un Secretario como par; 0 per ma
nen té, y  varios Vocales en número 
mínimo de tres por Sección desig
nados por e¡l Pleno.

Los asuntos que corresponde, tra
bar a cada Sección, serán fijados pe
riódicamente por la Comisión ejecu
tiva, salvo lo relativo a adquisicio
nes de material especificado 'en el 
rleal decretó de 31 de Marzo del co
rriente año. La resolución de los 
asuntos encomendados a esta Sec- 
>Ón, por su carácter urgente y re
servado, no pasará al Pleno más que 
cuando así sé disponga expresa
mente.

Dado en Mi Embajada dó Londres 
a nuevé de Julio de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Conseje de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  Rrv e r a  y  O r b a n e ja .

EXPOSICION

SEÑOR : Por Real decreto de V. M. 
r]r> 22 de Diciembre de 19‘27 se pro-, 
crugó por seis meses el plazo- durante 
'Si cual podía hacerse uso del derecho, 
regulado por el H viI decreto-ley de 
i9 de Febrero, del y.apio año, a soli
citar préstamos de la Caja provincial 
de Crédito foral de Pontevedra y de 
■as demás Cajas de dicha ciase que 
funcionasen en otras provincias. Ter- 
fifeÉ fe Jruiio próximo? pa

sado la prórroga concedida, subsisten, 
a juicio del Gobierno de V. M„ etí 
gran parté todavía las razones qué 
motivaron a-sú concesión, y élío acon^ 
Sé ja proponer á V. M.^él otórgamienr: 
to de uíi nuevo período de prórroga 

. por -seis meses, accediendo a lo soli
citado por el Presidente de la Cajá 
Foral de Pontevedra en instancia elé-: 
yáda a la Presidencia del Coirsejo de 
Ministros con fecha*23 de Junio de 
1928.

Por lo expuesto, él Presidente del 
Gobierno qué:' suscribe, dé acuerdo 
con él Consejo de Ministros, tiene él 
honor de someter á la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto 
do Decreto1.

Madrid, 7 de Julio de 1928.
SEÑOR:

A  L. R. P. de V. M., -
M iú u e l  P iu m o  t>e R iv e r a  y  O r b á n e jX.

REAL DECRETO 

Wúm. 1.203.

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y  de acuérdd 
con éste, . *

Vengo en decrelar lo siguiente:;
Artículo 1.° Se prorroga por seis 

méses, a partir del día en qué sé pú? 
blique eh la G a c e t a  el presenté De
creto, el plazo durante él cual podrá 
hacerse uso del derecho, regulado por. 
el Real decreto-ley de 19 de Febreros 
dé 1927, á solicitar préstamos de la 
Gaja provincial de Crédito foral de 
Pontevedra y de las demás Cajas dé 
dicha clase que funcionen éii otras 
provincias.

Artículo 2.® Queda en vigor él Real 
decreto-ley de 19 de. Febrero dé 1927 
sobre constitución de las Cajas pro-* 
vinciales de Crédito foral efí cuanto 
no se oponga a la prórroga que en él 
artículo anterior §é establece.

Dado en Mi Embajada dé Londres 
a diez de Julio de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO

El Presidenta del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES DECRETOS 

Múm. 1.204.
A propuesta del Presidente de M i 

Consejo de Ministros y de confor
midad con lo informado por la D i
rección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, por 
imposibilidad física, con el haber 
que por clasificación le correspon
da, a D. José del Río y Jorge, ex 
Gobernador civil.

Dado éri Mi Embajada; fie Lóhdre|¡ 
á cinco de Julio dé m il noveciéntol 
véintióCilioV *

' ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministros, '

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbanejSi

iú m . 1.265.
!

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y  de; atuendo cop 
la formulada por la Comisión perma
nente de la Junta de gobierno del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, í

Vengo en nombrar Juez dé Guentas 
de primera clase de. dicho Tribunal 
por antigüedad, con el sueldo. d,e 9.000; 
pesetas anuales, y  la efectividad de l(¡ 
de Junio último, conforme a lo di$? 
puesto m  el artículo 201 del Regla?, 
mentó orgánico dé 3 de Marzo de 1 
en relación con él 21 del Estatuto, $ 
D. José Horno Ruiz, qué lo es dé sé? 
gunda, en la vacante producida poli 
ascenso Se ¡D. Francisco Vallduvi f¡ 
Fúsle-r,

Dado en Mi Embajada de Londres a¡ 
cinco dé Julio da mil novecientoÉ 
veintiocho. ; ;i

ALFONSO, i
El Presidente del Consejo de Ministros, J

M ig u e l  P r im ó  d e  R iv e r a  y  OrbanejÍ

fóüm. 1.206.

A propuesta del Presidente de Mí 
Consejo de Ministros y de acuerdo cqií 
la formulada por la Comisión perma
nente de la Junta dé gobierno del 
Tribunal Supremo dé la Hacienda; 
pública, • l

Vengo en nombrar Jiuéz dé Cuentai 
de segunda clase de dicho? Tribunal^ 
por antigüedad, con él sueldo de S.OOCf 
pesetas anuales y la efectividad de 19 
de Junio último, conforme a lo dis
puesto en el artículo 201 del Regla? 
mentó orgánico dé 3 de Marzo? de 1925* 
en relación con el 21 del Estatuto, á 
D. Antonio Caja y Martínez, que ¡4 
es de tercera, en la vacante produoi? 
da por ascenso de D. José Horno RuíZ.

Dado en Mi Embajada de Londres á 
cinco de Julio de mil novecientos; 
veintiocho. ;

ALFONSO 

Prsslítawte del C.ousej,* dí* Ministros»
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OrbanejA.

M IN IST ER IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N
EXPOSICION

SEÑOR: Creado p o r  Real decreto
de 22 de Diciembre de 1924 el Insti?
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pito Técnico dé ComrpfQbación, éii él 
ifegL realizan cuantas valoraciones son 
¡j^éciáas para garantizar, la aotividacl 
fié los productos biológicos* y la cora-’ 
posicidn ‘cuantitativa y cualitativa de 
fes especialidades farmacéuticas, fun- 
Éótt qué es consecuencia < necesaria' 
ifel registro»' de medicamentos prevista 
an él artículo 21 diel Reab decreto dé 
g de Febrero dé 1924.

Pero Ja. tramitación. de. las obliga-i 
gioñes y resoluciones qpe este último 
fteal decreto impone, al cumpliraen- 
jt#trsé en dependencias y locales dis-* 
¡tintos, crea dificultades numerosas y 
| yecos dualidad de intervenciones. 
#ué perjudican; al interés general y a 
ja buena marcha de la administran 
;óí<Jn sanitaria; dé donde surge la con
veniencia de unificar y recoger en un 
&olé Centro toda la,materia relativa 
$ la aplicación del Reglamento pa’ra 
ja elaboración y ventando especiali
dades farmacéuticas.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro qué suscribe somete a la apro-? 
fración de V. M. el siguiente proyecto 
ffe Real decreto.

Madrid, 25 de Junio dé 19*28.
SEÑOR:

A L R. P. de V. M., 
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO 
Núm. 1.207.

Á propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo* con Mi Con
sejo dé Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A partir del 1.° de 

Agosto próximo, la aplicación del Re
glamento promulgado por Real decre
té de § de Febrero de 1924 pasará a 
ser dé la jurisdicción exclusiva de la 
Dirección general del Instituto Téc
nico dé Comprobación y de Restric
ción dé Tóxicos, debiendo, por con
siguiente, verificarse en ella el regis
tro de las especialidades farmacéuti
cas, sueros, -vacunas, productos bioló
gicos, desinfectantes, süstitutivo3 dé. 
la lactancia materna y de cuantos pre
parados puedan ser en lo sucesivo 
objeto de iguales o análogas medidas.

Artículo 2.° Para la aplicación de 
las disposiciones que afectan a esta 
materia y a las derivadas del Real 
decreto-ley de Restricción de estupe- 
íaccientes, promulgado en 5 de Mayo 
*1! j mo, los In sp e e i o res f  arm.ac éu ticos 
de las Aduanas,, los ■'■'Subdelegados de 
ias tres ramas, y los Inspectores, pro-- 

. vinciales de Sanidad dependerán de 
la citada Dirección.
. Dado en Mi Embalada cb Lonclrea

a .diez de Julio de ‘-mil Novecientos 
veintiocho. * "

ALFONSO
/El Ministro de la Gobernación,

 ̂ Se v e r ia n o  M a r t ín e z  *Á n id o .

REALES DECRETOS
lyúm. 1,208.. . .  1

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Consejero del 
Reál Consejo de Sanidad, en la va

deante producida por defunción dé 
D. Ramón Velasen Diez, a D. Antonio 
Sanmiguel Muncharaz, Presidente de 
la Asociación Nacional de Médicos 
titulares, Inspectores municipales de 
Sanidad, cqn arreglo á lo preceptúa-, 
do en el artículo 4.° de la Instrucción 
general de Sanidad, modificado por 
Mi Decreto de 12 de Abril dé 1927.

Dado en Mi Embajada de Londres  ̂
a diez de Julio de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
12] Ministro d® la Gobernación,

S e v e r ia ñ o  M a r t ín e z  A ñ id o .

Núm . 1.209.
A propuesta: del Ministro de la' 

Gobernación y de acuerdo con el 
. Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se c o n c e d e  la na

cionalidad española a D. Luis IRank 
Schorg, súbdito alemán.

Artículo 2.° Eŝ ta cdnc.esión no 
producirá efecto alguno hasta que 
é l interesado renuncie a su nacio
nalidad anterior, jure la Constitu
ción de la Monarquía y se inscriba 
como español en el Registro civil.

Dado en Mi Embajada de Lon
dres a diez dé Julio de mil novecien
tos veintiocho.

ALFONSO 
RI Ministra de i» Gobernasión.

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.210.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo. siguiente': 
Artículo 1.° Be c o n c e d e  2a na

cionalidad española a D. Hugo Mo
ro Dreoni, súbdito italiano.

Artículo 2.° Esfta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que 
el interesado renuncie a su nacio
nalidad anterior, jure la Constitu
ción de la Monarquía y se inscriba 
como .español en el Registro civil. 

Dado eri Mí Embajada' de Lon-

táres a •cHez/e Julio de mil iioveteieij 
tos veintiocho.

ALFONSO
El Mlaistre d« la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A ñ id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION • .
\

SEÑOR: El régimen legal vigente' 
sobre construcciones de edificios■ para 
"Escuelas, establecido portel Real de
creto de 17 de Diciembre de 1922 y  
disposiciones reglamentarias, se halí'á 
necesitado de. reforma, tanto por ofre- 
cer algunos inconvenientes como/para 
extenderlo a casos y modalidades nú 
comprendidos en sus disposiciones.

Al preceptuar el Est.atutQ. imunkj£: 
pal, posterior al citado Real decidió* 

•que los Ayuntamientos tienen la pbli* 
gación dé dotar de Tócales adecuado! 
las Escuelas que funcionen en sus 
respectivos términos, y que podrán & 
tal fin concertar préstamos con 
Instituto Nacional de Previsión su! 
Cajas colaboradoras o entidades aná* 
logas, se hace posible, cual viene dév 
mostrando la experiencia intensificar: 
la construcción de edificios escolares  ̂
limitando al propio tiempo la carga* yj; 
deber del Estado a la necesaria pro^ 
lección tutelar para suplir y ayuda*? 
la acción social y ciudadana en lo, 
que no se baste a sí misma, principal*' 
mente respecto a aquellos Municipio! 
que por su notoria falta de recurso! 
no pueden costear tales gastos. y

Y esta cooperación del Estado en su 
forma de subvención debe aplicarse/ 
tanto para las Escuelas graduada^ 
como ahora se admite, como para laf 
unitarias, y lo mismo para las qufc 
Inicien los Ayuntamientos como para
las emprendidas por otras entidades, 
o particulares, estableciendo su irn-t 
porte en cantidad variable, dentro .dé 
un límite máximo en armonía con él 
coste de las obras en la* localicfad y 
con los medios económicos de que* 
dispongan los que soliciten la con3* 
truco ión.

Este régimen permitirá una impor
tante descentralización de los serví* 
cios con ahorro de trámites y de tie-rnu 
po, y una mayor economía para é( - 
Estado en cada edificio, siendo muehó 
mayor el número de los que podrán 
construirse con la importante consi^ 
nación que para estas atenciones f|f 
gura en el presupuesto extraorina
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rio del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Altes.

El sJsU&na actual no determina for
mas de preferente necesidad de cons
trucción entre los peticionarios, salvo 
en favor de los que ofrezcan mayor 
suma de aportación, ni regula una 
equitativa distribución de las cons
trucciones por comarcas, sino que 
pueden atenderse todas las peticiones 
formuladas de modo inconexo y ais
lado. Y siendo evidente la convenien
cia de establecer una ordenación sis
temática y justa para disfrutar do la 
colaboración del Estado, deberán re
cogerse los informes de unas Comisio
nes provinciales do Construcciones es
colares presididas por los Gobernado
res civiles/formadas por Vocales natos 
y otros de carácter ciudadano, para co
nocer las necesidades de los respecti
vos pueblos y su diversa situación 
económica, como base para repai tir 
con equidad y acierto los beneficios 
de la ayuda económica del Estado.

También contribuirá mucho al au
mento de las construcciones el que 
sirvan coano garantía de los présta
mos ' que al efecto contraigan los 
Ayuntamientos con el Instituto Na
cional de Previsión, Cajas de Ahorros 
u otras entidades de carácter oficial, y 
aun a particulares, las cantidades que 
el Estado haya de satisfacer, pudien- 
do entregarlas directamente a las 
personas jurídicas que anticiparon los 
fondos para la construcción, pues no 
sol ámen te los Ayuntamien tos me recen 
ayuda y estímulo para edificar Escue
las, sino fas entidades y particulares 
que cooperen á su construcción; de
biendo citarse como casos do alta 
ejemplaridad ciudadana el de los be
neméritos compatriotas residentes o 
que hayan residido en Ultramar que, 
individualmente o por medio de las 
Asociaciones a que pertenecen, levan
tan Escuelas en suelo español corno 
j^mestra de amor a la Patria y de :su 
interés por nuestra cultura.

Finalmente, es de gran convenién-r 
'Sia para estimular la construcción, 
por disminuir en gran parte la carga 
de los Ayuntamientos, el consentir 
que la vivienda de los Maestros pue
da . construirse en el mismo edificio 
de la Escuela en pequeñas localida
des, ahorrando el doble gasto de so
lar y de techumbre, que serían co
munes para ambos locales, bastando 
exigir la completa incomunicación en
tre la habitación y la Escuela para 
cumplir lo preceptuado en este orden.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación dq Vuestra Ma

jestad el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 6 de Julio de 1928.
SEÑOR;

A  L. Fi. P. d® V . M., 
E d u a r d o  C a l l e j o  m , l a  Cuesta*

REAL DECRETO 
Núm. 1.211.

Conformándome con las razones 
expuestas por .el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los Ayunta

mientos están obligados a construir, 
instalar y conservar las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza en 
locales que reúnan condiciones hi
giénicas y pedagógicas.

El cumplimiento de esta obliga
ción será exigido por el Estado a 
todos los Ayuntamientos en la for
ma y modo que en cada caso se es
tablezca.

Artículo 2.° En cada provincia se 
constituirá una Comisión de Cons
trucciones escolares, presidida por 
el Gobernador civil e integrada, ade
más, por el Presidente de la Dipu
tación, el Arquitecto escolar de la 
provincia, el Inspector Jefe de Pri
mera enseñanza y el Jefe de la Sec
ción administrativa, como Vocales 
natos, y una representación ElLda- 
dana de cuatro Vocales, dos de ellos 
femeninos, nombrados por el Minis
terio de Instrucción pública a pro
puesta de los Vocales natos, reuni
dos en Junta dentro del plazo de 
quince días desde la publicación de 
este Decreto. Estas propuestas re
caerán en personas que se hayan 
distinguido por su cariño y protec
ción a la niñez y a las escuelas.

Será Vicepresidente de esta Comi
sión el Presidente (fe la Diputación 
y Secretario el Jefe de. la Sección 
administrativa.

Esta Comisión de Construcciones 
escolares procederá con urgencia a 
reunir los datos necesarios para for
mar la ordenación escolar de la pro
vincia, respecto al número, clase y 
estado de los edificios-escuelas exis
tentes y a las necesidades de arre
glos, adaptaciones o do nuevas cons
trucciones escolares, como base de 
sus informes y para conocimiento de 
la Dirección general*

Serán, además, funciones de esta 
Comisión las que se expresan en 
este Decreto y las que señale y or
dene e-1 Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas. Ártesr

Artículo 3.° Los Ayuntamientos 
que no se hallen en condiciones 
económicas propicias para vumplir 
la obligación que respecto a cons
trucción de edificios escolares el ar- j 
tí culo 1.° les impone, solicitarán de] 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes que el Estado realice 
dicha construcción o que les con
ceda un auxilio para construir ellos 
directamente sus escuelas. y

En el primer caso, la propiedad 
de los edificios será del Estado, y 
en el segundo, de los Municipios,

Artículo 4.° En todos los casos, 
la conservación y sostenimiento de 
ios edificios-escuelas estará a cargo 
de los Ayuntamientos, a cuyo fin de-, 
berán consignar en los presupues
tos municipales la cantidad ?mcesa- ¡
ría, que será fijada por ios GobejS ' i
nadores civiles de acuerdo con la |
Comisión provincial de Construccio
nes escolares. ■ ¡

Artículo 5.° La determinación (les !
la clase de escuelas que deben cons- o
íruirse (unitarias o graduadas y el ■ j
número de grados de éstas) hará [
por la Dirección general de Prime* í
ra enseñanza, que tendrá en cuenta f
para ello el censo de población es- £
colar, los distritos escolares que' i
existan o los que deban establecerse |
y los datos e informes que ía pro- |
poreione la Comisión provincial de *
Construcciones escolares. ' y

Artículo 6.° No podrán cons
truirse por el Estado hi subveiícío- *
narse las que realicen los Ayunta-: 
mi en tos o cualquier otra entidad,; |
Escuelas nacionales unitarias en los [
pueblos que tengan más de 10.000 
habitantes (con arreglo ai último •
censo oficial de la población de Es* |
paña), ni graduadas en aquéllos f
cuyo censo sea inferior a 2.000.

Como excepción del primer caso, 
podrá acordarse Ia construcción dé 
Escuelas unitarias en núcleos dé po
blación escolar apartados o *con di* j
fícil comunicación para los niños dé 
la localidad de que se trate.

Artículo 7.° Los e d i f i c i o s  coxis- j
traídos pana Escuelas nacionales 
por el Estado, por éste con la co- \
operación de los Ayuntamientos, 
por Asociaciones, por particulares, t
etcétera, o directamente por ldí |
Ayuntamientos, con o sin subven* f
ción del Estado, no podrán en nin- *
gún caso destinarse, sin previa afutow jp
rización del Ministerio dé Instrucción i
pública y Bellas Artes, a fines dis- I
tintos de aquellos, para qué &é |
1 izaron.

Artículo 8.» En la constraoclóií dá
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Escuelas unitarias y mixtas m auto
riza la casa-habitación para el Maes
tro, siempre que esté completamente 
incomunicada con la Escuela y el 
campo escolar, tengan entradas per 
muros distintos y no esté la Escuela 
debajo de la vivienda del Maestro.

En estos casos, los proyectos, y, por 
lo tanto, los presupuestos de la Es
cuela propiamente dicha y el de tas 
viviendas se redactarán por separado, 
si. bien en los planos se comprenderá 
Cl conjunto de la edificación,

Artículo 9,° Los Ayuntamientos 
que soliciten del Ministerio de Ins- 
tracción pública y Bellas Artes la 
construcción directa por el Estad* de 

; , • i-) i ■ <! ¡ ¡j-U por 
conducto de la respectiva Comisión 
provincial de Construcciones escola^ 
íes, acompañando a la instancia una 
certificación del acuerdo municipal 
sobre la referida construcción, en la 
que se determine la clase de Escuela, 
la cuantía y naturaleza de la aporta 
tién, no inferior al 25 por 100 del 
coste; la forma y dimensiones del so
lar, la posibilidad de dotación de 
agua, la forma en que pudieran 
transformarse o alejarse las m ateras 
residuales, las profundidades del fira 
me para construir, les vientos reinan
tes, y, en general, todos aquellas da-j 
tes que puedan conducir ai mayor 
aeierfo en ía realización de la ebm  

La Comisión provincial de Cons
trucciones escolares informará a di- 
óho Ministerio respecto de los extré?, 
inca siguiéntog;

a) - ó"  ̂t-d cdiucio-escdela.
b) Clase de Escuela que debe cons

truirse; de asistencia mixta, unita
rias o graduadas, determinando en és
tas el número de seceionm*

c) Conveniencia de ser aceptadas 
las ców'íccr nn-- que se refieran a 
edificios que hayan sido ofrecidos pa-; 
ra ser adaptados a Escuelas, o aque-. 
líes otros que, habiendo sido comen-' 
zados para Escuelas, no hayan podido 
terminar los Ayuntamientos.

d) Condiciones del solar.
e) Valoración de las aportaciones ‘ 

ofrecidas en materiales acoplados a 
pie de obra.

f) Precios de los mal eriales y ma
no de obra en la localidad donde pre-t 
tebie construirse la Escuela.

g) Exactitud de los. datos consig
nados en el acuerdo municipal.

Artículo ID. Los Ayuntamientos 
facilitarán siempre el solar en que 

J^yu de ser emplazada la Escuela, 
siendo de. su cuenta el movimiento de 
herras y las obras necesarias para, lá

buena dtsnosbión óoj r>a -> escolar y .
de la construcción del edificio.

Artículo 11. Las aportaciones po
drán consistir en uno o varios de los 
elementos siguientes:

Metálico. .
Edificios que para ser utilizados 

como Escuelas nacionales requieran 
una adaptación.

Edificios comenzados a construir 
para Escuelas y que no han podido 
terminarse.

Materiales acopiados a pie de obra. 
Artículo 12. Las aporta nones en 

metálico se harán efectivas antes de 
comenzar la ejecución material de las 
obras, entregando su importe <?n la 
0 \  i a geoix.'d uuúulns. a disposi- 
ción del Director general de Primera 
enseñanza.

Guando se traté de obras que ha
yan de ser abonadas por el Estado en 
dos o más anualidades, el Ministro de 
instrucción pública y Bellas Artes 
podrá autorizar que el ingreso de la 
aportación se haga en dos plazos, por 
partes iguales; la mitad antes de que 
empiecen las obras y i a otra mitad 
dentro de los doce meses siguientes.

Las aportaciones de parte alícuota, 
en metálico, se girarán sobra el im-% 
porte líquido de la subasta.

Articulo 13. Los Ayuntamientos 
que soliciten subvención para cons- 
fruir sus Escuelas, sean graduadas
0 unitarias, lo harán por conducto de 
la Comisión provincial de Construc
ciones escolares, acompañando a la 
instancia el plano de emplazamiento 
de las Escuelas y el proyecto del edi-. 
fieíq que haya de construirse, tenien
do en cuenta para su redacción las 
Instrucciones técnicohigíén loas vigen
tes, y ajustándose el proyecto, en su 
estructura documental, a lo estable-, 
cido para estos casos.

La Comisión provmcW dé Gons- 
tmeeiones escolares informará el ex
pediente con la mayor urgencia, cur
sándolo' a la Dirección general de Pri- 
mera enseñanza.

Acerca de los proyectos habrá de 
emitir informe la Gfieina técnica de 
Gonstruoción de Escuelas; y las oteas, 
que podrán s e r dirigidas por cual
quier Arquitecto español, quedarán 
sujetas a las visitas do infección que 
dicha Dirección general estime opor
tunas y que, como mínimo, se realiza- 
rán dos veces:

Primera. Antes de que el edificio 
esté enfoscado, enlucido o pinWo, a 
fin de que puedan apreciarse los ele-

1 mantos de construcción, la calidad de 
los materiales' y las condiciones de se
guridad.

Segunda. Guando las obras estén 
totalmente terminadas.

Artículo 14. Cuando ios Ayunta
mientos lo soliciten, el Ministerio dC 
Instrucción pública les facilitará gra-» 
tu i lamen te los proyectos.

Artículo 15. Las subvenciones má* 
ximas que podrá conceder el Estado a 
los Ayuntamientos o entidades q u é  
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales serán:

Nueve mil pesetas por cada Escuela 
de asistencia mixta o unitaria; entena 
diendo por Escuela cada clase con sus 
dependencias anejas y el cerramiento 
del campo escolar.

Diez mil pesetas por cada Sección 
de Escuela graduada, comprendiénáo- 
sé en ella las dependencias que la 
constituyen (y que se determinan, en 
cuanto a número y condiciones, en la 
Instrucción técnico-h igi én ica vigente), 
y el cerramiento del campo escolar.

Diez mil pesetas por cada Escuela 
unitaria con casa habitación para el 
Maestro.

En ningún caso la subvención iá&l 
Estado podrá exceder del 75 por IDO .. 
del coste total de las obras, extremó 
que habrá de justificarse debidamente.:

Estas subvenciones se abonarán des-j 
pués de hallarsé totalmente iba-:; 
das la® obras y siempre que sea favo-; 
rabie el dictamen del Arquitecto es-: 
colar que realice la visita de inspec- 
ción. 1

Artículo 16. Las subvenciones cunA 
cedidas podrán servir de garantía yr 
aun ser entregadas a las entidades qué 
hayan anticipado fondos para las cons- ‘ 
truco iones escolares, cuando así lo so
liciten y el préstamo se haya realiza-* i 
do en condiciones q u e. merezcan la 
aprobación -oficial, y siempre que sé 
cumplan los requisitos' establecidos 
para el abono de estas subvenciones

Artículo 17. Las Comunidades dé 
Ayuntamientos, los anejos de ésto?, 
las entidades dependientes de euak 
quier Departamento ministerial, l a s  
Corporaciones oficiales, Sociedades, 
Asociaciones o particulares q u e  de-: 
seen cooperar a las construcciones es
colares, podrán acogerse a lo dispues
to en esté Decreto.

Artículo 18. Las Escuelas Normán; 
les, con sus graduadas anejas, se po
drán construir por el mismo régimen 
que se establece en este Decreto para 
Jas Escuelas nacionales. G u a n d o  sé 
construyan Erectamente por .Diputan, 
clones y Ayuntamientos que soliciten 
subvención del Estado, se considerará 
cada Escuela Normal como una grete 
duada de diez grados o Secciones, a; 
los efectos del auxilio máximo qi$| 
w drá concederse,
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A rtícu lo  19. Guando los créditos 
Be Ip r e  supuesto no sean suficientes pa
ra atender todas las peí i «iones reci-. 
bidaá, la  ̂D irección  generai de P r im e 
ra  enseñanza establecerá el orden de 
pre feren cia  con arreglo a les precep
tos sigu ientes:

a) Para las construcciones que ha
ya de rea lizar él Estado con la coope
ración de Ayu n tam ien tos ’ o entidades 
¿ates mencionadas, serán p referidas 
Jas solicitudes que ofrezcan m ayores 
^portaciones en proporción al c o s t e  
to ta l de las obras.

b )  Para las construcciones que rea
licen los Ayuntam ientos o  entidades 
son auxilio  del Estado, la p referencia  
Be determ inará a fa vo r  de los que p i
dan m enor subvención por cada Es
cuela o Sección.
■ c) En ambos casos se tendrá en 
éuenta, además, no sólo la necesidad! 
o  urgencia de las construcciones, sino 
tam bién la situación o capacidad eco
nómica, debidam ente comprobada, de 
lo é  Municipios efe que se trate.
, d) En igualdad de condiciones, ten
drán p re feren cia  l o s  -Ayuntam ientos 
■fjm aquellas provincias que hubiesen 
recib ido m enor ayuda económica del 
Estado paira con s t r u c c i o nos e se o 1 a res, 
én proporción  a ia necesidad de éstas. 
r A rtícu lo  20. Cuando se solicitare 
la ayuda del Estado para construc
ciones .escolares en alguna de las fo r 
j a s  previstas con form e a un plan de 
ükuijunto dentro de una provincia, por 

In ic ia tiva  de varios  Ayuntam ientos o 
8 e  la Com isión p rovincia l de Cous- 
. truc cienes esco lares,, se d istribu irá  la 
to m a  to ta l que sea procedente con
ceder »en dos o  más anualidades, una 
vez observadas las reglas que esta
blece e l artícu lo anterior.

A rtícu lo  21. P o r  acuerdo niel Con
sejo de M inistros se podrán conceder 
m ayores subvenciones que las fijadas 
en el artícu lo 15 o rea liza r la cons
trucción escolar el Estado con m enor 
^portación q sin ninguna, cuando los 
casos de verdadera pobreza de los 
pueblos, grandes m erecim ientos do 
los m ism os o hechos m em orables de 
su h is to ria  así lo aconsejen.

DISPOSICIONES TRANSITORIA^

'1.a Todos los .expedientes sobre 
construcciones escolares ingresados 
en el R egis tro  gen era l del M in isterio 
de Instrucción pública con a n te r io r i
dad al d ía 30 d-e Junio del corrien te 
año, serán tram itados y resueltos con 
arreg lo  a las disposiciones v igen tes 
en la fecha de dicho ingreso. Sin em 
bargo* para el orden de p re feren cia  
se ajustarán a los preceptos que con
tiene el artícu lo 19 de este Decreto.

2.a Los Ayuntam ientos qué. tengan 
incoados expedientes para la cons
trucción por el Estado de Escuelas 
unitarias y  p refieran  constru ir d irec 
tamente, acogiéndose a los beneficios 
de subvención que establece el p re
sente Decreto, deberán so lic itarlo  así 
en el térm ino de dos meses, a pa rtir  
de su publicación. En caso contrario, 
se ■entenderá que subsisten sus p e ti
ciones y  ofrecim ientos, continuándose 
ía tram itación  de los respectivos ex
pedientes de construcción por el Es
tado.

3.a En el m ism o plazo de dos m e
ses podrán los Ayuntam ientos m odi
ficar y  aum entar las aportaciones que 
tengan ofrecidas, a los efectos del or
den de pre feren cia  para atender las 
solicitudes.

ARTÍCULO ADICIONAL

Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan a los preceptos1 de 
este Decreto, para cuyo m ejor y  más 

"ráp ido-cum plim iento, e l M in isterio  de 
Instrucción pública y  Bellas A rtes  
dictará las ófrdenes oportunas.

Dado en Mi Em bajada de Londres 
a diez de Julio de m il novecientos 
vein tiocho.

ALFO NSO

B1 Ministro InUrucclón pública 
y Bella» Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

R E A L E S  O R D E N E S  C IR C U L A R E S  

N ú m . 1.478.

Exorno. S r.: V ista  la instancia ele-? 
yaba a esta Presidencia por la seño- 

yada a esta Presidencia por la señora 
Duquesa v iu da de Parcent, en concep
to de Pres iden ta de la Junta uPro  Ca-; 
tacumbas do P retéx ta lo ’ o de San D á
m aso” , creada para que se investid 
guen por todos los que foriroaji el 
orbe católico, y  para su edificación, las 
Catacumbas de Roma, guardadoras de 
reliqu ias preciosísim as, alU deposita
das o, más bien, escondidas por los 

p rim eros cristianos., solicitando para 
las perentorias necesidades de las 
otras Juntas de beneficencia recursos 
con que se puedan satisfacer sus p ro 
pósitos; que se autorice a la exp re* 
sada Junta para sustitu ir durante los 

días 23 al 31 de D ic iem bre de 1928 
y  del 1 al 6 de E nero de 1929 in c ita  
sive. los m odelos de sellos para la  
c ircu lación  postal por los que dicha

Junta sé compromete, a entregar, la 
cual sustitución habrá de tener 'lugar 
Solamente en las ciudades de. Santia
go de Gompostela y  de Toledo, tanto 
p or la trad ición  relig iosa  que-am bas 
poseen, com o p or  lleva r la prim era  
el nom bre del Patrón  de España y  ser 
la segunda la residencia oficial del 
Cardenal P rim ado  de la Nación; com
prom etiéndose la referida  Junta a su
fra ga r  todos los gastos originados pa
ra la fabricación de esos sellos, de 
que se em itirán  los valores de 0,02, 

0.03, OTÓ, 0,10, 0,15, 0,25. ' 0,40, 0,55 
y,v 0,80 cení irnos, y  de una, dos, iros, 
cuatro y c i n c o  p e s e t a s .

S. M. el Rey  (q. D. g.), c ido el Mi
n is ter io  de la Gobernación y  de con* 
form idad  con. el Consejo dé Ministros, 
se ha dignado acceder a lo que se so* 
lic ita, concediendo que las. expende* 
durías de efectos tim brados de San
tiago de Com postela y  de To ledo  yen* 
dan los sellos de que se ha hecho nié* 
r ito  del 23 de . DV-ie. robre de ípn; ai 
6 de E nero de 1929, ambos inclusive, 
b ien  entendido que durante los exprc* 
sados días sustitu irán los menciona
dos sellos a los ord inarios para iodos 
los efectos y  con carácter voluntario 
en las dos ciudades; debiendo la re* 
petida Junta encargada de la  edición 
de los re feridos  sellos entregar gra-- 
tin tam ente al Estado cd número de 
los de cada clase que se calcule ne* 
césario para la venta en los indica
dos días, cuyo producto quedará a be
ne fic io  del T eso ro  público, devolvíén-* 
dose a la  Junta los que no se hubie» 
ran  expendido, de los cuales, como del 
resto  de la ed ición  que haga, dispon
drá librem ente, sin que puedan aer 
destinados ya, por ningún concepto, ál 
franqueo de la correspondenm .

Es asim ism o la  voluntad de S. M. 
que la entidad solicitante dé antier* 
padam ente cuenta al M in isterio  de /la¡ 
G obernación de la  aplicación que sé 
proponga dar a .los fondos que con 
este m otivo  obtenga; recomendándose 
a las expresadas expendedurías qué 
o frezcan  al público los sellos de que 
sé trata, dados los fin&s benéficos qué 
se persiguen. _

D e Real orden  lo d igo  a V. E. paral 
su conocim ieno y  e fectos consiguien* 

tes. D ios  guarde a V. E* muchos años.. 
Madrid, 13 de Ju lio  de 1928,

PR IM O  D E R IVE R A  l
f

Señores

Núm. 1.479.
E xcm os. Sr.es,: V is ta  la instancia 

p ro m o v id a  p o r  D. F ern a n d o  Suáre z
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de Tangil y .de Angulo, Conde de 
Valleílano, en súplica de.cfue se í.e. 
abonen los dos tercios de su haber 
como Oficial Letrado del Consejo; de 
Estado, durante los dos -tíos y siete 
meses que desempeñó la Alcaldía, 
de Madrid, al amuaro. de lo dispues
to en el núm ero 2.° de Ja Real orden 
circular número. 1.749 de la P resi
dencia dpi Consejo de M inistros de 
21 de Diciembre de 1927:

Resultando que dicho señor fué 
elegido A lcaide-Presidente del Aymm 
tamiento de la Corté en 13 de Sep
tiembre de. 1924, de cuyo cargo sé- 
posesionó el Í6 del mismo mes 
y año:

Resultando que al ocupar la Al
caldía el Sr. Conde de Valí enano, 
hubo de cesar en las funciones pro
pias dél-cargo de Oficial Letrado del 
Consejo de Estado que. desempeñaba, 
llenando su vacante, con carácter 
interino, en dicho Alto Cuerpo ylon-: 
sultivo, D. Ju an  Gómez Acebo, Ofi
cial Letrado del propio Consejo: 

Resultando que en 11 de Abril de 
1927, presentó el solicitante al ex
celentísimo A y u ñ.t a rn i e n t o> pleno 
la dimisión de. su cargo, que le fué 
Aceptada, . acordándose a instancia 
propia, por Real decreto de 29 dé 
Abril del m ism o añp, sü reingreso  
en el Consejo de Estado, cesando, en 
su consecuencia, D. Juan  Gómez 
Acebo en el cargo que in terinam ente 
yenía desem peñando:

Considerando que la. Reai orden 
dé 19 de Agosto de 1924, vigente al 
ser desigñado para  La Alcaldía de 
Madrid el Sr. Conde de Vallellano, 
preceptúa que todo funcionario  del 
Estado o de las. Diputaciones, p ro
vinciales que! en lo. sucesivo sea ele
gido para él cargo de Alcalde o. de
signado para  el de ConcejaJ, lo des
empeñe en e! concepto de comisión 
del servicio, con derecho a re in te
grarse en su respectivo destino en 
M monlexito en que cose en la fun- 
oióp m unicipal; y qjie los Centros 
ó Corporaciones de quienes dichos 
funcionarios dependan puedan nom 
brar, si lo estim an necesario  o con
veniente, pon carácter in terino  y 
solo portel tiempo que. dure, la obli
gada ausencia del propietario , a un  
excedente, si lo hubiese, o a cual
quier persona que para ' ello reúna 
condiciones:

Considerando que la Real orden- 
circular número 1.749 de la Presi
dencia del Consejo de M inistros, fe-. 
cbp 2 i de Diciembrc de 1927, dada 
como ampliación de la m encionada 
fe 19 de Agosto de 1924, dispone:

Prim ero. Que los funcionarios del 
Estado, civiles o m ilitares o de las 
Diputaciones provinciales que hayan 
sido elegidos o que se elijan en ;lo 
sucesivo para el' cargo de Alcalde o 
designados para  el (Te Conseja!, lo 
desem peñarán en concepto de co
m isión del servicio, percibiendo, el 
sueldo asignado correspondiente a 
su empleó; y Segundo. Que en él 
Caso de que los Gen tros o C orpora
ciones de que dichos funcionarios 
dependan, nom bren reg lam entaria
m ente sustitu to  coif  carácter tñ te -  
rino por considerarlo necesario o 
conveniente y solo por el tiempo que’ 
dure la obligada ausencia del p ro 
pietario, percib irá  eh titu lar dei car
go, si es funcionario civil, los dos 
tercios de su haber, en concepto de 
excedente forzoso, y si .es funciona
rio m ilitar' los cuatro, quintos de su 
haber, como disponible forzoso, 
cuando el in terino  nom brado cojb.re 
él sueldo asignado a aquel a quién 
sustituya:

Considerando que, según el pá 
rrafo  2.° del artículo 93 del vigente 
E statu to  m unicipal, el 'cargo de Al
calde es g ra tu ito ; pero ?n los Mu
nicipios cuyo presupuesto exceda de 
500.ÓÓO pesetas podrá asignársele  
una cantidad fija para  gastos, de re 
presentación, que en n ingún caso 
excederá del 1 por 100 del ordinario 
de ingresos ni de 30.090 pesetas 
anuales:

Considerando que los gastos de 
representación añejos a un cargo 
gratu ito  no le pueden privar de esté 
carácter, ya que el articuló 1.® del 
Real decreto-ley de 6 de 'Mayo de 
1924, entiende por asignación por 
represen tación  la que se percibe por 
los gastos que por su naturaleza 
están en tal m anera unidos a  lá au
toridad que ostenta un funcionarla, 
que ño se pueden separar de ella; 
definición que reproduce tex tual
mente el artículo 1.° del Reglamento 
vigente 'de 18 de Junio del propio 
año y que aleja toda posibilidad de 
cpnsiderar dichas asignaciones por 
representación como equivalentes a 
un sueldo:

CoñsifTébando que por haber acep
tado el cargo de Alcaldé-Presideñfe, 
del Ayuntam iento de la Corte, fué 
declarado el Sr. Conde de .Ya 11 él laño 
excedente forzoso en el Consejo de 
Estado, habiéndosele nom brado con 
carácter in terinó’ -sustitu to 'en dicho 
Alto Cuerpo Consultivo:

Considerando que por todo lo ex
puesto resu lta  evidente que el caso 
del S r  Conde de Vallellano cae de

lleno en lo preceptuado, por la Real 
orden circular núm ero l-.74>9‘cit.a(JaV 
teniendo en su consecuencia el sien 
licitante derecho a que se le abonen1 
los dqs tercios de su haber, en con
cepto de excedente forzoso duran te  
todo el tiempo que desempeñó la 
Alcaldía- P res i.dencia del Ayunta
m iento de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. z.) se ha. ser-: 
vfdo disponer, accediendo a* la peti-: 
ción form ulada por D, F ern and a  
Suá-rez de Tangil y de Angulo, Gqndé 
de Vallellano, que. se 'abonen  al só-f 
licitante los dos tercios de su habeí 
como Oficial Letrado dal Consejo dé 
Estado, duran te .el tiempo que des
em peñó la Alcaldía de Madrid. !

De Real orden lo- digo a V. EE. pa¡-' 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. EE. muchos anos, 
Madrid, 14 de Julio de 1928. •

PRIMO DE RIVERA '
Señores...

N úm. 1.480.
Exorno. S r.: La creciente Intensidad 

de la vida de relación iiiternacieiSl 
en sus. aspeólos social, cultural y eco
nómico, aconseja establecer un régb 
men que garantice el acierto en la 
aceptación y ofrecimiento de invita-i 
ciones para Asambleas, Exposiciones*’ 
Certámenes, Congresos, Concursos,- Fe¿ 
ria.§ y otras reuniones semejantes, así 
como en lo que respecta á la designa
ción de las personas que. han de in
tervenir en ellos y señalamiento dé 
los gastos que deban autorizarse' ea-í 
da vez. ;

Para así lograrlo, procede centrali
zar este servicio y ef crédito necesa* 
río al efecto en la Presidencia def 
Conseja de Ministros y  qqe los ¿cuer
dos sean tomados por éste a propues-* 
ha. del Ministro a quien más directa
mente afecte eí caso.

En su vista,
S. M. el REy (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer lo siguiente:
1.° La celebración en España de 

reuniones oficiales u oficiosas de ca-5 
rácter internacional h a b r á  de ser 
aprobada en Consejo de Ministros, con 
designación de fecha y  lugár, fijación 
de gastos y determinación dé los paí* 
ses o entidades a que lia de  ̂ invitarse 
y recíprocamente, y teniendo en cuen* 
ta los mismos antecedentes, lá acepta
ción de invitaciones recibidas. En uno 
y otro caso la gestión se tram itará 
por el Ministerio de Estado.

2.° Tris* comisiones y viajes al ex
tranjero de caracter oficial extraordi
naria seran sometidas al conocimien
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to y aprobación del Consejo dé Mi
nistros por el titular efe la cartera 
oorrespondtente, con  propuesta del 
personal .que baya de desempeñarlas, 
duración de las mismas y presupues
to de gastos que impongan.

3.° Ei Consejo de Ministros auto
rizará en ambos casos, aparte las die
tas y viáticos, que nunca deben exce
der de los reglamentarios, ios gastos 
de carácter representativo o extraor
dinario- que procedan, así como los 
actos que deban tener lugar en obse
quio de tos asistentes a las reuniones

* celebradas en España.
4.° En el próximo presupuesto de 

la Presidencia del Consejo figurará en 
una partida global, bajo el epígrafe 
^Gastos de representación de España 
en los Congresos* Conferencias, Comi
siones y Estudios en el extranjero y 
los que origine la presencia de igua
les representaciones oficiales extran
jeras en nuestro país’', la cantidad 
necesaria para cubrir esta atención; 
y a fin de calcularla debidamente, los 
respectivos Ministerios enviarán a la 
Presidencia doble relación de los gas
tos de esta índole formalizados en el 
pasado semestre y de los que tengan 
previstos para el corriente, y otra de 
los compromisos adquiridos o gestio
nes en tramitación para el año 1929.

I f>.° Lo-s acuerdos recaídos respec
to a celebración o aceptación de asis- 

<'tencia» a los actos a que esta Real or- 
< den se refiere se publicarán en la DA** 
f c e t a  d e  Ma d r id .
¿ 6 .* No se comprenden en esta dia-
 ̂posición las comisiones'ordinarias dei 
( servicio para el extranjero, tales co- 
{ mo recepciones de material, asisten- 
í cía a cursos académicos, becas u otras 
1 previstas y regladas en cada Minis- 
I te rio, que deben ser despachadlas con 
! arreglo a las disposiciones vigentes.
I Da Real orden lo digo a V. E. para 
•su conocimiento y efectos consiguien-
* tes* Dios' guarde a V E. muchos años.
* Madrid, 14 de Julio de 1928. 
i .
( PRIMO DE RIVERA
Señoreé...

REALES ORDENES

Núm. 1.481.

. Exorno. Sr.: Dispuesto por el Ins
tituto Geográfico y Catastral, de 
acuerdo con el Gobierno francés., 
que se ejecuten ios trabajos de en
lace de la& cadenas geodésicas del 
meridiano de Tetuán-Mequinez, por 
las Comisiones de ambos países, 
que se reunirán en Aieazarquivir el 
Sía 30 del próximo mes de Agosto 
y por consiguiente los trabajos1 pre

liminares empezarán a l.a mayor 
brevedad posible,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer • se haga saber a 
V. E. que la Comisión española ya 
nombrada es la siguiente: Ingenie
ro Geógrafo D- Fernando Gil Mon- 
taner, Jefe de la Gomisiión y de la 
primera Brigada de primer orden, e 
Ingeniero Geógrafo- D. Ramón Dorda 
Valenzuela,' Jefe de la segunda Bri
gada de primer orden, acompañados 
de los Porteros D. Antonio Paja
res Hipóla y D. José Grande Viana.

Al propio tiempo es también vo
luntad de S. M. se signifique a V. E* 
la urgente necesidad de que por el 
General jefe Superior de lag Fuer
zas militares de Marruecos se fa
ciliten a la mencionada Comisión 
los Telegrafistas del Batallón de In
genieros de Tetuán y el material de 
campamento que ésta juzgue pre
cisos, abonándose los jornales re
glamentarios y g a s t o s  que se oca
sionen por el citado Instituto Geo
gráfico y Catastral, con cargo al ca
pítulo 18, artículo 2.°, concepto pri
mero del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efecto^ consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
iros años. Madrid, 13 de Julio de 
1928.

P. D.,
El Inspector genera! dé Cartografía»

AñDAMAZ 
Señor Ministro de la Guerra.

Núm. 1.482.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Ingeniero Geógrafo de en
trada* D. Diego García Montero, Jefe 
de la primera brigada Topográfica de 
pacelaeiÓB de Salamanca, en s o l i- 
oitud de que la licencia de un mes 
sin sueldo, para asuntos propios, 
que le fué concedida por Real or
den de 28 de Junio anterior y que 
no empezó a difrutar por no per
mitirlo las necesidades del servicio, 
sea ampliada a mes y medio, y que 
su principio se entienda desde el día 
i  3 del corriente,

S, M. el R e y  (q. D. g.) , de con
formidad con lo propuesto por e&a 
Dirección general y en virtud de 
lo que dispone el atfculo 33 del vi
gente Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el referido 
Ingeniero, disponiendo que la ex
presada licencia Mn suelda, para 
asuntos propios, sea ampliada a mes 
y medio y que su principia se en
tienda desde el día 13 del corriente.

¡ De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde a 

| V. E. muchos* años. Madrid, 13 dé 
Julio de 1928.

p. í>., ■
M  Inspector general Se Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

Núm. 1.483.
Excmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.)f 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien declarar al Geólmetra Auxiliar 
tercero de Ingenieros Geógrafos, afee, 
to a la brigada de parcelación de Se-*

I gavia, D. Antonio Alvarez Muñoz, en 
 ̂ situación de supernumerario sin suel. 
i do, a instancia propia, en el citado 
i empleo, de acuerdo con io que dispon 
ne el artículo 30 del Reglamento vi- 

i gente en ese Instituto'; entendiéndose 
I dicha situación de supernumeraria 
¡ desde el día siguiente al en que enn 
; tregüe el equipo de campo y gabinete 
i que está a su cargo y ultimados ios 

trabajos que tenga pendientes.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su cono'cihnento, el del interesado y 
; demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Julid 
de 192a ó

P. D.,
M  Insp«et«r general da Cartografía,

ARDANAZ

| Señor Director general dej Instituto»
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.484.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)e 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma-* 
ción del oportuno expediente juslifb 
cativo y en virtud de lo que dtepon# 
la Real orden de 12 de Diciembre de; 
19(24, de la Presidencia del Directo** 
rio Militar, ha tenido a bien conceden 
una primera prórroga ile un mes, eoft 
medio sueldo, a la licencia que para’ 
atender ai restablecimiento de su sa-* 

lud se concedió por Real orden de 11! 
de Junio anterior al Geómetra Auxi
liar tercero de Ingenieros Geógrafos» 
afecto a la segunda brigada de parce-' 
lación de Zamora, D. Ricardo Fer
nández de Córdoba y Martel; debí en* 
do hacer uso de esta primera prórro
ga en Córdoba y entendiéndose su 
principio desde el día 2 de! corriente, 
siguiente al en que terminó la refe** 
rida licencia por enfermo.

De Réal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de! interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. &
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muchos años. Madrid, 13 de Julio 
die 1928.

P. D..
m  laspeeter general de Cartografía, 

A R D A N A Z

¡Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm .-1.495.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva el Geómetra Auxiliar segundo 
de Ingenieros Geógrafos, afecto a la 
brigada de parcelación de Soria, don 
Félix del Río Benito, en solicitud de 
licencia para asuntos propios,

S. M. el Re y  (q. D. g.R de coofor- 
tnidad con lo propuesto por esa D i
lección general y en virtud de lo que 
dispone el artículo 33 del vigente Re
glamento de 7 de Septiembre de Í918, 
ha tenida a bien concederle tres me
ses de licencia, sin sueldo, para aten
der a sus asuntos particulares; en
tendiéndose su principio desde el día 
siguiente ai de la ultimación y entre
ga de los trabajos que tenga pen
dientes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su'conocimiento; el del interesado y 
¡demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Julio 
de 1928.

P. D.,
£3 fewtpoct®? sen mil de Cartografía,

ARDANAZ

$eñor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm. 691.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

yispue&to en el artículo 20 del Real 
Secreto de 21 de Junio de 1926 crean- 
3o el Consejo Judicial,

S. M. el Rey (q. I>. g.) se ha servi
do disponer se publique en la G ace ta  

ps M adrid, a los efectos del ascenso 
Guando le corresponda, la declaración 

aptitud formulada por el Consejo 
Judicial a favor de D. Antonio Pérez 
López, Juez de categoría de término.

í>e Read orden lo digo a V, I. para 
Si conocimiento y efectos oportunos, 
pios guarde a V. I. muchos años. Ma- 

14 de Julio de 1928.
; p o n t e

l é  fio r  Director general de Justicia* 
Güito y Asuntos generales.

i\Súm. 692.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g.) ha
fonidq a bien disponer que D. José

María González y O ( alora cese en el 
cargo de Auxiliar primero en ese Ins
tituto de Análisis Químico Toxíooíó- 
gico, para el que con carácter de in
terino fué nombrado por iReal orden 
de este Ministerio de 6 de Agosto 
de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento’ y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1928.

PONTE

Señor Director del Instituto de Análi
sis Químico Toxieológico'.

Núm. 6S3.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto' en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Jaén, de término, en dicha pro
vincia, vacante por haber sido tam
bién trastada do D. Fernando Conde, a 
D. Germán Ruiz Maya, Juez de pri
mera instancia de entrada, que sirve 
el de Aguiiar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Núm. 694.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y  S.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agos
to último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar accediendo a su 
solicitud, ai Juzgado de primera 
instancia de Sanlúcar la Mayor, de. 
ascenso, en esa provincia, vaaante 
por haber sido también trasladado 
D. Alejandro Moner, a D. Mariano 
Lacambra García, Juez de primera 
instancia de término» que sirve el 
de Antequera.

De Reai orden lo digo a V. I. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos añotf. Ma
drid, 14 de Julio dq 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

Núm. 695.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los miJci dos. 2.° y SA

del Real decreto-ley de 15 de Agos
to último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Antequera, de térm i
no, en la provincia de Málaga, va
cante por haber sido también tras
ladado D. Mariano Lacambra, a don 
Alejandro Moner Sánchez, Juez de 
primera instancia, de ascenso, que 
sirve el de Sanlúcar la Mayor.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años4. Ma
drid, 14 de Julio de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Granada.

Núm. OSO.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agos
to último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien trasladar accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Aguilar, de entrada, en 
la provincia de Córdoba, vacante 
per haber sido también trasladado 
D. Germán Ruiz, a D. Fernando 
Conde Hidalgo, Juez dg primera 
instancia, de término, quí ff^Ve el 
de Jaén.

De Real orden lo digo C; % > pa
ra los efectos con si guieí^ ys. Dios 
guarde a V. I. muchos fiít&tí. Ma
drid, 14 de Julio de 1928.

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia* 
de Sevilla.

Núm. 697. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por el Tribunal de oposiciones 
de su digna presidencia, recientemen
te celebradas, en cumplimiento de la 
Real orden de convocatoria núme
ro 384, inserta en la Gaceta  de M.j*- 
d r id  correspondiente al día 19 -48. 
Abril último,

B. M. el R ey (q. D. gj.) ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta, inte-: 
grada por los opositores siguientes: 
número 1, D. Roberto Castrovido y  
Gil; número 2, D. Antonio Maná 
Arati'S; número 3, D. Ricardo Muñiz 
y Berdugo; número 4, D. Arturo Iz- 
nart y Garihaldi; número 5. D. Anto
nio Díaz Cañabate y Muñoz do Baena; 
número 6. D. José Arenales y Aragón,, ■ 
y número 7, D. Manuel. Alcaraz y de 
Re i na-
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Es asimismo la voluntad de S. M. 

que ;s.e exprese a Y. I. y demás Yoca-; 
les del Tribunal la satisfacción con 
que se ha visto e,I celo, rectitud y 
acierto  con que hah procedido en el 
desempeño de su cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1928.

PONTE
Sel'or Presidente del Tribunal de opo~: 

siciones a plazas de Oficial de ter
cera. clase del Cuerpo adm inistrati
vo de este Ministerio'.

Núm. 698.
Ilmo. S r.; Aprobada por Real orden 

Se esta fecha la propuesta que ha ele-: 
vado el Tribunal de oposiciones a pía-: 
m s  de Oficial de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de este Minis- 
Aírio,

S. M. e-1 Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que D. Roberto Castro-: 
vid o y Gil, D. Antonio Maña Araus, 
ID. Ricardo Muñiz y Berdugo, D. Ar-: 
ftflfo Iznart y Garibaldi y D. Antonio 
©faz Cañabate y Muñoz de Baena, que 
ocupan por el orden relacionado los 
einco prim eros lugares de la pró-: 
puesta, sean nombrados, respectiva
mente, para las cinco plazas vacantes 
de las siete opositadas.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que D, José Arenales y Aragón y don 
Manuel Alcaraz y de Reina, números 6 
y  7 de dicha propuesta, constituyan 
el Cuerpo de Aspirantes a plazas que 
Vaquen en lo sucesivo de igual cate-* 
tOTía. y sueldo que las que han sido 
Objeto de oposición, ocupándolas en 
m día por el mismo orden con que 
aparecen designados.

De Real ¡orden lo digo a Y. I. para 
1511 conocimiento y demás efectos. Dios 
¿guarde a Y. í. muchos años. Madrd, 
14 de Julio de 192S.

PONTE
Señor Director general de justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Núm. 699.
I lmo. Sr.: De conform idad con. lo 

firevenido en la Ley de 22 de Julio 
Me 1918 y Reglam ento para  su ap li
cación de 7 do Septiem bre del m is- 
WO año,

S. M. el Rey ,(q. D. g.) Ira tenido 
% b ien  nom brar Oficial de A dm inis- 
fc ic ió n  de te rcera  clase del Cuerpo 
w dm inisfrativo de este M inisicrio, 
ijpküza dolada corq el haber anua.1 de 
^ B ’OO pesetas, a D. Roberto G astro-

*
vkfo y Gil, que. ocupa el liúm, 1 de 
1a. propuesta elevadafpor el T ribunal 
calificador <fe la.s. 'oposiciones v e ri
ficadas en v irtu d 'd e  la Reai orden Me 
convocatoria de 18 de Abril últim©, 
debiendo inclu írsele  en el Escalafón 
de los de su clase, conforme.» al n ú 
m ero obtenido en las referidas opo
siciones.

De (Real orden lo digo a Y. I. p ít-/ 
ra  su conocim iento y demás e fec jos. 
Dios 'guarde a V. I. m uchos años? 
Madrid, 14 de Julio, de ’i i928.

PONTE
Señor D irector general de Ju s tic ia ,

Culto.' y A suntos generales.

Núm. 799.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo., 

prevenido en la Ley de 22 de Ju lio  
de 1918 y Reglam ento p a ra  su  api i-: 
.cación de 7 de Septiem bre del m is
mo año,.

S. M. el Re y  (q. D. g.) h& tenido 
a bien n o m b rar Oficial de Admirtls ■: 
tracióñ  de te rce ra  clase del Cuerpo 
adm in istra tivo  de este M inisterio , 
plaza dotada con el haber anual de 
3..000 pesetas, a D. Antonio Mañá 
y Araus, que ocupa el núm . 2 dé la 
p ro p u esta  elevada por el Tribunal 
calificador dé la s  oposiciones verili- 
e.adas en v irtu d  de. la Real orden' 
de convocatoria de 18 de Abril, ú l
tim o. debiendo inclu írsele en el E s
calafón de los de su clase, confor
me al núm ero  obtenido, en las re 
feridas .oposiciones.

De Real orden lo digo á Y. 1. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. . 
Dios guarde: a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de Ju lio  de. 1928.

PONTE
Señor D irector general de Ju stic ia ,

Güito y A suntos generales.-

Núm. 701.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en la Ley de 22 de Julio  
de 1918 y Reglamento para su apli
cación de 7 , de Septiembre del m is
mo año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Oficial dé Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
administrativo de este Ministerio, 
plaza dotada con el haber anual de
3.000 pesetas, a D. Ricardo Muñiz y - 
Berdugo, que ocupa el número 3 d e ' 
la propues!a elevada por el Tribunal . 
calificador de Las oposiciones • verifi
cadas en virtud de la Real orden de ' 
con vocal orla de i 8 do Abril último;

*
debiendo incluírsele en el escalafón 
de Jos de su clase cofiformé al nú* 
.mero obtenido' en las referidas opo^ 
siciones. ‘ •.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, fifloig 
guarde a Y.; I. muchos años/ Madrid, 
1.4 de Julio  fié 1928.

:v - U  , ; PONTE ■;
Señor Díré.ctor general dé Justicia', 

Culto y Asuntos generales.

Núm. 702.

I lm o. S r.: D e  conformidad con lo: 
prevenido en lá Ley de, 2.2 dé ¡Julio' 
de 1918 y Reglamento para su áplL  
cación de 7 de Septiembre del mis* 
roo año,

S. MR el Re y  (q. D. g.) ha , tenida! 
a bien nom brar Oficial de Ádminis-: 
tracióñ de tercera clase del Cuerpo 
adm inistrativo de esté Ministerio, 
plaza dotada con el haber anual dé
3.000 pesetas, a D. Arturo. Iznárt Ga-: 
ribaldi, que ocupa el núm ero 4 dté 
la propuesta elevada por él Tribunal' 
calificador de. las oposiciones veriíL  
cadas e¡n v irtud  de la Real orefeñ d<é 
convocatoria dé 18 de Abril últimof 
debienílo incluírsele en el escalafón* 
de los dé su clase conforme al nú-: 
mero obtenido en las referidas opo-? 
siciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dioé 
guarde a Y. I. muéhas años. Madrid, 
14 de Julio  de 1928.

PONTE
Señor D irector general de Justicia».-

Culto y Asuntos generales.

Núm. 703.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en la Ley de 22 de. JuUÓ 
de 1918 y Reglamento para  su apin. 
cación de 7 de Septiembre del misino 
año,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar -Oficial dé Administra-: 
ción de tercera clase del Cuerpo Ad-¡ 
mini&trativo de este Ministerio, plaza; 
dotada con el haber anuai de 3.000 pe* 
setas, a D. Antonio Díaz Cañabate y 
Muñoz de Baena, que ocupa el núme-: 

-ro 5 de la propuesta elevada por el 
Tribunal calificador de las oposiciós 
nes verificadas en v irtud  de la Real 
orden de convocatoria de 18 de Abril 
últim o; debieno incluírsele en el e.# 
cala.fón de los de su clase, conform é  
al número obtenido* en las referidas, 
©posiciones.'

De Real orden lo digo a Y. L-pora 
su conocimiento y demás efe dos. Dos.
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guárde  a y. I. muchos áño.s. Madrid; 
de “Julio de 1928.

PONTE
; ’ ‘ v • '

B e fto í Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales: •

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL  ORDEN CIRCULAR 
Núm. 149.

Excmo. Sr,: Vistas las instancias
promovidas por ios padres de lns ie- 
gi ojiar ios José - Sáez Albuixech y Ma- 
iiuel Cereijo Casas, en súplica de la 
'lon^Sipondiente baja en el Tercio por 
m  condición de m enores de edad, 
Cursadas por V. E. a este Ministerio 
|¡n cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden circular de 22 de 
Julio de 1922 CDiario Oficial núme
ro 138) y 10 de Noviembre de 1920 
{Diario Oficial núm ero  25(3),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
yido disponer; sean licenciados, pasa-, 
portándolos para el punto de su re
sidencia en España, sin perjuicio de 
recabar de los padres de dichos le
gionarios el abono al Estado de. los 
gastos verificados a que alude la Real 
orden de 16 de Abril de 1923 (Diario 
Oficial número 85), o, en otro caso, 
se incoará el expediente de~ insolven
cia a qué se refiere la Real orden de 
22 de Enero de 1921 (D. O. núm. 17).

De; Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1928.

El General encardado del despacho, 
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ...

M INISTERI0 DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 408. *

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 27 de Junio del año ae- 
tu al por la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución Industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la ba
s e 55, de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

‘“Vista la instancia presentada por 
D* Casimiro Sentís, en su calidad de : 
presidente dé la Asociación de S as
nería para obreros, de Barcelona, so

licitando quede .siií efecto la nota del 
epígra fe 9.° de. la clase 3.a de la ta
rifa  4.a, o que, en otro caso, se am-: 
pile el numero de prendas confepcio-: 
nadas que se pueden tener en la sas¿ 
tréría al de 600, siempre qúe cada 
traje se considere como una sola 
prenda:

Gonsixleranido que, no obstante la 
nueva redacción dada en las vigentes 
tarifas de la contribución industrial a 
los epígrafes 3, 4 y 9 de la tarifa 4.a, 
que clasifican los talleces de sastres, 
quie cortan y coseji. toda cta^e dé pren
das de vestir para hombres y niños, 
y de. las llamadas de hechura de. safc- 
{re para señoras, no por ello han per-: 
dido la característica que siempre tu-? 
yieron dichos industriales en la tari
fa 4.a, o sea la de la confección sola
mente a la medida de prendas de ves
tir, surtiendo los géneros con tienda 
u obrador, pero sin yerta de ropas 
hechas, ya que esta .venta siempre es
tuvo y está reservada a los indus- 
triales^comprendidos para realizarla 
en las distintas clases de la sección 1.a 
de la tarifa 1.a, según sea al por ma-: 
yor q menor, y con géneros extranje
ros finos, del país u ordinarios :

.Considerando qué con el fin de dar 
alguna mayor amplitud a la industria 
de los referidos sastres de la tarifa 4.a, 
que m  muchas ocasiones han de po
seer prendas hechas, bien por deje? 
de cuentas u otras circunstancias y 
én armonía con lo resuelto ya, en ca
so análogo, por Real orden de 21 dé 
Marzo de 1901, limitando el número 
de géneros confeccionados que tuvie
ran los zapateros de. dicha tarifa 4.a 
se redactó la nota consignó a en el 
epígrafe 9 de la clase 3.a de la misma, 
disponiendo que ge inscribirán en la 
tarifa 1.a, en el concepto de vendedor 
de rbpas hechas que les corresponda, 
a los sastres de los epígrafes 3, 4 y 9, 
'que en sus establee i mi entos tengan 
para la venta una existencia de más 
de 50 prendas confeccionadas en to
tal, comprendidas en este número to
das las clases de las mismas, con el 
fin do deslindar los campos entre loa 
que tienen como base de. su negocio, la 
simple confección y los que amplían 
aquél con la venta en gran escala y 
para la reventa de los géneros con
feccionados:

Ck>ns i dorando que la industria de 
que trata la instancia de la Asociación 
de Sastrería para obreros, de Barce
lona, está de un modo claro y expreso 
comprendida en el ijúmero 19 de la 
¡cíase 9.a de la sección 1.a de la tari
fa 1.a. que clasifica a los vendedores

al por menor de prendas dé téjidos 
ordinarios, que usan generalmente los 
meñestráles y jornaleros, con la fa- 
(úiltad dé confeccionarlas según pre
ceptúa la última parte, dé la nota ;del 
epígrafe 9 de la clase 3.a de Ja tari
fa 4.a, ásl Consignar que ios. vendedo-. 
res de la tarifa 1.a,pueden; confeccio
nar las prendas objeto dé ¿u comer
ció sin pago de la contribución corno 
sastres, que s’on precisamente las ope
raciones que realizan los l ic i ta n te s ;  
siri que, por lo tanto, proceda conce
derles ja facultad pretendida de la te
nencia y Venta en sus establee imien- 
tos de una cantidad superidr de pren
das que la'fijada én la nota referida, 
ya qué tal concesión implicaría él au
torizar a unos industriales para in
vadir el campo de acción de otros; 
que con ello quedarían v ir tu a luiente 
suprimidos; y “

Considerando, esto no obstante, que 
a fin de evitar nuevas dudas sería 
procedente el aclarar la redacción y 
el alcance del susodicho epígrafe'19 
de Ja clase 8.a de la sección y tari' 
fa 4.a, puntualizando la clase de pren
das que lo? industriales en él ma
triculados pueden vender/y confeccio
nar sin limitación alguna,

Esta Junta Superior Consultiva éa 
de dictamen proponer a V. E. la des
estimación de lo solicitado por el Pro-? 
si dente *de la Asociación de Sastrería 
para obreros, de Barcelona, y que co
mo aclaración del epígrafe 19 de la 
clase 8.a de la sección 1.a de la tari-? 
fa 1.a se redacte éste de nuevo de la 
siguiente m anera; “Vendedores al por 
menor de guarda-polvos, monos y tra
jes de algodón para mecánicos, y de 
prendas sueltas, como chaquetas, cha
lecos y pantalones de pana o paño or
dinario, camisas, fajas, medias, cal
cetas y demás prendas ordinal i as y 
géneros de punto del país/gorros, 
guantes y otras prendas análogas de 
estambre, lana o algodón, que usan, 
generalmente, los menestrales, jorna
leros y marineros. Se considera com
prendida en este epígrafe la venta de 
cuellos y puños exclusivamente.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha se iv i do resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocí mient o y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos añoé. 
Madrid, i 2 de Julio de 1928.

CALVO BOTELO;

Señor Diré..’ r general de Rentas p#* 
blicas.
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Núm. 409.
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acor

dado en sesión de 27 de Jar.ro del 
año actual por ia Junta Superior 
Consultiva de la Contribución in
dustrial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la base 55 de la Ordena
ción del tributo, aprobada por Real 
decreto de l í  de Mayo de 1920, se 
ha formulado el siguiente dictamen:

44 Vista la instancia presentada 
por el Presidente de la Unión de 
Fabricantes efe Conservas de Gali
cia, domiciliado en Vigo (Ponteve
dra), solicitando la modificación de 
la nota del epígrafe noveno de la 
clase novena de la tarifa tercera, 
en el sentido de que cuando en estas 
fábricas y en las de los epígrafes 
anteriores funcionen máquinas o 
elementos accesorios de fabricación 
o se realicen operaciones también 
accesorias de la fabricación princi
pal exclusivamente dedicados a sur
tirla o auxiliarla, dichas máquinas, 
elementos u operaciones accesorias 
gozarán de la bonificación del 50 
por 100 de las cuotas que tengan 
señalada* en las tarifas:

Considerando que en lo que res
pecta a las llamadas industrias au
xiliares de otra principal, a los efec
tos fiscales debe distinguirse entre 
las que pueden estim arse como 
esenciales para su fnneionanfiento 
y desarrollo y  aquellas otras que 

: sólo representen una utilidad o 
[conveniencia para el industrial, pe
ro que sin la explotación directa de 

j las mismas dificulte el desenvolvi- 
i miento de la industria principal,
; siendo lógico que, dada esta d ife- 
í rencia, no se concedía igual trato 
¡ tributario a unas que a otras.
\ Considerando que la bonificación 
{ concedida por la nota del epígrafe 
I noveno de ia clase novena de la ta- 
1 rifa tercera a los envases para uso 
’ exclusivo de las fábricas clasifica

das en este epígrafe y en los ante
riores, ha de entenderse como con
cedida a industria auxiliar necesa
ria para el desenvolvimiento de la 
principal, que en este caso es la de- 
conservas, la cual ya se refiera a 
pescados o frutas, necesita un con
tinente, que es e l  envase, u-na vez , 
;en la cual las sucesivas operaciones 
lo mism o pueden ser sum inistradas 
por la actividad ajena que por ele
mentos propios, pudiendo elegir la 
conveniencia del industrial entre 
ambos sistemas, pero con las con
secuencias. tributarias que e<l des- . 
arrollo de otras actividades lleva 
consigo:

Considerando que si bien en la 
; nota referida se bonifica exciusiva- 
; mente ia industria auxiliar de cons

trucción y estampado de envases, 
porque estas industrias constituyen 
en muchos casos parte integrante 
de la principal y de gran convenien
cia para el aesarroiio de ésta, ya 
que de faltarles él envase que otro 
industrial pudiera porporcionaries,

= quedaría poco menos que anulada 
la industria, no es menos cierto 

1 quedos citados envases tienen acce
sorios como Las llaves y precintos 
que los completan y ■■ perfeccionan y 
que son igualmente necesarios al 

! desarrollo de la industria conser- 
i vera; y

Considerando que en este orden 
puede también comprenderse la 
elaboración de cajas para el empa
que de las mercancías,

Esta Junta Superior Consultiva 
es de dictamen proponer a V. E. que 
se conceda la bonificación del 50 

- por í 00 de las cuotas a los acceso
rios de los envases y a la contri
bución de los empaques de la fá
brica de conservas, quedando reefae- 
tado el primer párrafo de ia nota 

■ del epígrafe noveno de la clase no
vena de la tarifa tercera de la s i
guiente manera: “Cuando en estas 
fábricas y en las de los epígrafes 
anteriores se construyan envases y 
sus accesorios para uso exclusivo  
de la  m ism as, así coma cuando se 
estampen dichos envases e se cons
truyan los empaques para las mer
cancías, tributarán por el 50 por 
100 de las cuotas que por estos  
conceptos puedan cor responde ríes.” 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
[ Dios guarde) con el preinserto dic

tamen, se ha servido resolver como 
en el m ism o se  propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  efectos eonsf- 

' guien tes. Dios guarde a V. I. muchos 
; años. Madrid, 12 de Julio de 1928.

CALVO BOTELO

. Señor Director general de Rentas 
públicas.

Núm. 410.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acorda
do en sesión de 21 de Junio del 
año actual por la Junta 'Superior 
Consultiva de ia Contribución In
dustrial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la base 55 de la Ordena
ción del tributo, aprobado por ffteal 
decreto, de 11 de Mayo de 1926, se.

ha formulado el seguiente dictamen.: 
“Vista la instancia presentada 

por doña Obdulia Gutiérrez y don 
Felipe Martínez, fabricantes de 
q u e s o s ,  domiciliados en. Burgos, y 
de la Asociación general de Gana
deros* del Reino, de esta Corte, en 
solicitud de que se modifique el 
epígrafe 6 de la clase novena de la 
tarifa tercera, en q u e  se clasifican 
las fábricas de manteca extraídas 
de la leche, y las de quesos de to
das" clases, en proporción a los ele
mentos de fabricación utilizados: 

Considerando que siendo mani
fiesta 1a distinta importancia que 
pueden tener las fábricas de man
teca y de quesos, clasificadas en el 
epígrafe 6 de la clase novena de la- 
tarifa tercesa, el concepto general 
de fábrica en que está basada la 
clasificación y la cuota única que 
han venido satisfaciendo, no ha 
permitido establecer una gradación 
tributaria relacionada con .el des
arrollo de la industria, a falta de 
elem entos fijos e indispensables 
proporci anales al mismo y sin que 
la condición de agremiable que la 
industria tiene pueda salvar el in
conveniente de la cuota única, ya ’ 
que por regla general en una mis
ma localidad no existe número bas
tante de fabricantes para poder, 
constituiso en grem io:

Considerando que si bien en prin
cipio la cantidad de producto oble-: 
nido es la base de la tributación, 
dicha cantidad viene determinada a 
través de los elementos producto
res fijos y esenciales de que queda 
hecho mérito, y en el caso de la fa-: 
bricación de quesos y mantecas es
tos elementos* no existen, se hace 
prepiso, siquiera sea por excepción, 
adaptar el principio a la mismá 
cantidad de producto, dejando un 
límite ele producción que pueda ser
vir de término para distinguir la* 
pequeña de la gran fabricación, á 
fin de hacer m ás soportable a la 
primera la cuota tributaria que a fal
ta de esta distinción podría aho
gar la Industria m ism a:

Considerando que una producción 
que no exceda al año de 3.000 kilo» 
de manteca y 5.000 kilos de queso 
puede estim arse como pequeña fa
bricación y en proporción al rendi
m iento medio, que también como 
p rom ed io  puede obtenerse, gravar
se con el 50 por 100 del Importe 
de la cuota que el citado epígrafe 
suéñala, buscando así la convenien
te y posible proporcionalidad tri
butaria, que con el complemento de
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la Utotaeirén par el volumen de 
ventas a que la industria está su
jeta y que es la base fundamental 
del tributo, con sujeción a lo dis- 
p u e s t o  en la Ordenación del mis
ino’ aprobada pm  Real decreto de 11 
de Maya de 1926, ha de establecer 
Uñ( régimen justo y tan equitativo 
mmo puede permiiiF la condición' 
del tributo de que se trata:

Considerando, además* que para 
los pequeños fabricantes que re
nuncian a su facultad de remesar 
j  por tanto vender fuera del punto 
de su residencia, es preciso convenir 
en la reducción en general de la 
Importancia de la industria y con
siguientemente aceptar justificada 

la rebaja de. la cuota* que puede f i 
jarse en el 50 por 100 de la que 
en otro caso satisfaría, o sea* en 
definitiva, él 25 por 100 de la ín- 
legra.de tarifa; y

Considerando, no obstante, toda 
lo expuesto, que tanto ios peque
mos como los grandes fabricantes 
de mantecas y quesos que tienen 
fuera de su£ fábricas, para la ob
tención y acopio de las natas que 
m  de servirles de primera mate
ria, aparatos desnatadoras clasífl- 
jcadois en el epígrafe 7 de la misma 
leíale y tarifa, demuestran una ca
pacidad de producción que obliga 
¡al pago de las cuotas correspondien
tes a los citados elementos,

Esta Junta Superior Consultiva 
es de dictamen proponer a V. E. que 
¡se agregue al .epígrafe & de la ¿La.- 
isfa novena da la tarifa tercera un 
párrafo concebido en los siguien
tes términos: “Cuando la proéuo- 
oión anual de estas f ábrieas no ex- 
S$da de 3.00$ kilos de manteca o 
5.000 kilos de queso, ia euoia de 
isla epígrafe s& reducirá a la mi- 
lad» y al m  esta» condiciones sé 
renuncia, al darse de alia o al 00-  
ptenmr un ejercido, á la facultad 
fie remesar, la cuota sé reducirá al 
te por fOOt

ka$ desnatadora^ que posean los 
fiteicantes trabajando para los mis- 
3¡&os fuera de ia fábrica tributarán, 
$n todo caso, par el epígrafe si- 
Üfttknie^

X c anformándose S, M. el Rey 
fe can el preinserto dictamen,
Sfc fea servido remh®r como* en el mis. 

o* propone.

De leal oréen lo étgp a Y. L pá- 
fe su conocimiento y efectos con- 
Mguienies.. Dias guarde a V. I. mu-

cbos años. Madrid, 12 de Julio de 
1.&S&&.

CALVO BOTELO

Señor Eireeiar general de Rentas 
públicas.

Num. 4t1.

l Ilmo. Sr.: Conforme a ío- acordado en 
sesión de 27 de Junio del año actual 
por la Junta Superior Consultiva de la 
Contribución. Industrial* en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de ia Ordenación dei tributo, apro
bada por Real decreto de t i  de Mayo 
de 1926, se lia formulado el siguiente 
dictamen;

“Vista la instancia presentada por 
varios industriales de esta Corte ma
triculados en el número 2 de la cla
se 4.a de la sección 1/ de lá tarifa 1.a 
como estabfecimienfos para la con
fección y venta dé sombreros para 
señoras y niños* surtienda los géne
ros, en solicitud da que se entienda 
que ios que satisfacen la contribu- 
cíón por dicho epígrafe están autori
zados para vender artículos especia
les de mercería y tejidos propios da 
aquella confección :

Considerando que, incluidas en l a . 
sección 1.a de la. tarifa 1.a industrias 
efe confecciones especiales* como 
la de sombreros* que llevan apa
rejadas la venta de los mismos 
artículos, aun cuando no sean de 
confección propia* y siendo necesa
rios para la misma géneros de carac
terísticas especiales, que difícilmente 
se encuentran en condiciones a pro
pósito en los establee ímfente que 
venden otros análogos, pero destina
dos á otros usos* es lógico reconocer 
que !a venta del conjunto o de Ja 
confección, séa por mayor o menor, 
ha de llevar aparejada la venta en 
igual forma de los empenentes de 
aquélla:

Üomiderando, esto expuesto, que s! 
los establee fmiestos del epígrafe 8 de 
la clase 4.a de fa sección 1/ de la ta
rifa 1.* pueden confeccionar y vender 
sombreros para señores y niños* en 
cuya eoMección entran tejidos espe
ciales por m  composición y elabora
ción, que incluso so venden, por lo 
general, m forma adecuada para ser 
adaptados a la prenda de que han dé 
formar parle, la venta de estos >lé- 
mentos componentes na puede esti
marse ajena a !a industria principal, 
como tampoco puede negarse a los 
citadas industriales e! vender los que 
puedan estimara como accesorios de 
Los mismos* siempre que la Industria 
principal ejercida, sea la ée confec

ción y venta de sombreros, que en 
ningún caso podrá estimarse tomo 
subterfugio para cubrir indebidamen
te cuotas que al Tesoro correspondei> 
legaimenis, circunstancia que la Ins
pección podrá siempre ca^iprohar; y 

GotnsMerando que: el régimen que 
para Los referidos indust ríales se in
di ca ha sido establecido, con anterio
ridad para otras industrias* entre 
ellas la venta, por mayor de mercería 
y paquetería dél número 3 de La ela- 
3.a de la misma sección 1.a de ia ta
rifa  1.a, en el cual está incluida la 
venta por mayor de artículos de tu- 
fías clases para corsés, no obstante 
tratarse de tejidos que, on general;* 
figuran clasificados en clase superior» 

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a ¥. E. que, en 
atención a todo lo expuesto, se re
dacte nuevamente el epígrafe 8 de la 
F̂as-e 4.a de la sección f¿* de; da tari

fa i * de la. Gootribucrón indusfmt en 
la siguiente forma: “ Edabte^imientos 
para Fa confección y venta de som
breros para señoras o niño * y de los 
géneros destinados exclusfl t^nl.e a 
dicha confección.”

Y conformándose $. M. e# (que. 
Dios* guarde) con el ¡prein^^a dicta
men. se ha servido, reso lv í cama en 
el mismo se propone.

¡De Real aróte la diga a - f. I. jmm  
su eoeacifigieftla y efectos & j>*®tgtuei*- 
tes. Dios guarde a Y. I. myfmss años, 
Madrid, Í2  de Julio de Í92fiv

CALVO &OTELQ 

Señor Director general de R ^ tas  pú-* 
Mfeas,

Núm. 412.

I lmo  Sr.: Conforme a lo aeorda-da 
en sesión de 27 de Junio del año ac
tual por la Junta Superior Comutfivá 
déla Contribución industrial,m euro- 
plimiefato de l& dispuesto eo la. base 
g&.éte la Ordenación dei tribuí©, apro
bada por Real decreto de í  f de Maya 
de 1926* se ha formulado el siguiente 
dictamen:;

“ Vista ía instancia presentada por 
IX Joaquín Mestres Torradas,, vecino o 
industrial de ¡Bam eío», en solicitud 
,de que se estudie el epígrafe y clase 
par que debe tributar la venta al por 
mayor y menor de cuerdas armónicas 
y pequeños accesorias de instrumen
tos musicales, por entender excesiva 
ia clasificación al incluirla en el nú
mero. 2 de ía dase 5.“ de la sección I a 
dé La tarifa i.*:

Considerando que en el citada epí
grafe están comprendidos de un modo 
expresa los' estableehn Ionios dedica-'
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dots a la Ventar y alquiler de piafio's, 
órganos, pianolas, gramófono# o ins
trum entos músicos de aire o de cuer.-: 
da y  d e m á s  aparatos automáticos o 
ejecutores mecánicos de música, ai s í  
como también, y sin distinción algu
na, todos los accesorios de aquéllos, j T  

'por lo .tanto, las cuerdas’ armónicas 
que indiscutiblemente h a n  de esti-: 
m-arse como accesorios indispensables 
de los citados Instrum entos’" músicos 
de cuerda:

Considerando,  ̂por otra parte, qué 
la venia de* determinadas cuerdas ar
io óñicas y otros* pequeños accesorios, 

p o r  el valor que adquieren en su de- 
licadla confección y por el mayor gas
to que de los" mismos se hace, repor-: 
ta una utilidad análoga1, y en muchos 
casos superior, a la de la venta del 
aparato principal, circunstancia que, 
indudablemente, se t uyo-  en cuenta 
para  gravar igualmente dichos bene
ficios, incluyendo la venta de los’ ac-. 
cosorios en el mismo epígrafe en que 
figuran los instrumentos músicos de 
que s o n  componentes, siguiendo- el 
.-criterio lógicamente establecido en 
otros casos semejantes, como son ios 

■jde los, epígrafes 9 y 10 de la clase. 3.® 
¡de la sección 1 / de la tarifa  1.a, que 
¡clasifican a los vendedores’ de auto- 
inmóviles, carruajes de lujo y máqui
nas nuevas o usadas para aplicacio
nes agrícolas 0. industriales al mismo 
tiempo que ios accesorios de los mis-: 
mos; y

Considerando, esto no obstante, que. 
dentro de Ja denominación de cuerdas 
armónicas existen algunas, como las 
• de guitarra, bandurrias y violín, de 
■tan ínfima clase y de tan escasa uhi- 
IIi dad que su venta al por menor debe 
-excluirse de la citada clasificación ge-; 
neral de los accesorios de que antes 
se hace referencia, comprendiéndola 
en una clase más inferior donde figu
ren artículos cuya venta sea adecúa-, 
da a la importancia y rendimientos 
,de la de las susodichas cuerdas’.

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. que se 
agregue un párrafo al epígrafe 11 de 
ia clase 12’ de la sección 1.a de la ta 
rifa  1.a concebido en los siguientes 
términos: wEn este e p í g r a f e  está 
comprendida la venia al por menor 
de cuerdas de guikirra, bandurrias y 
violín.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta* 
roen, se ha servido resolver como en 
el mismo, se propone.

ííe <frn-*n lo digo a V. I. .para 
su •• •; !- .'.f.-M-íñ-s. consiguién-

Ufes. Diosi guarde a y: I. mu&Iios años,' 
Madrid, 12 de Julio: dé 1928,

. CALVO SOTELO

Sefiofi D irector general de Rentas pú**. 
iblicás. '

Núm. 413.
limo'. g r .: La frecuencia  con q u e  

en los cqsos de sucesión abintestalo ' 
d irecto y sucésioñé.q en tré  hermiai- 
nos y viudas si.fi hijos,, los; .heredé- 
ro s  de: percep to res de^Clasé# p a s i - , 
vas tuv ieron  qué réfiuñdiafi al c $ ~ - 

bró de haberes devengados y no 
percibidos por la desproporción e n 
tre  la escasa  cuantía  de aquéllos y 
la# dilaciones y gasitos a que da 
lu g ar la aportac ión  de los; docu
m entos justificativos de su  derecho, 
ob iigáron  al 'Poder público a d ic ta r  
disposiciones encam inadas a sim 
p lificar la tram itac ión  de lo# expe
dientes en térm inos que re su lta ra  
posible la efectividad de los pagos 
en plla'zo ¿inmediato ¡ajlj Ifiallecimien-: 
to de los. causantes, s in  que. po r 
;ello quedaran  en .de#cubierto y sin 
la g a ra n tía  necesaria  los in te reses 
del T esoro. E ste  es el e sp íritu  que 
in fo rm a y él designio que in sp ira iú  
lo# precep tos Contenidos erg el a r 
tículo 52 del IReal decreto de Orde
naciones de Pagos de 24 de Mayo 
de 1891, la Real orden de 24 de 
Mayo de 1905 y el artícu lo  53 del 
R eglam ento dictado p ara  la e jecu
ción del E s ta tu to  dé* Glasés P asivas 
aprobado por Real decre to -ley  de 
22 de O ctubre de 1926. T eniendo en 
cuenta, adem ás, qué si en lo fu n 
dam ental de la. tram itac ión  de los 
expediente# declarativos de derecho 
y justificación  de la personalidad  
esté adm itido en la p rác tica  el s is 
tema de las inform aciones testifi
ca  ' ¡ l : , es evidente que aou#aría n o 
toria incongruencia y no responde
r ía  a Ja unidad de criterio , ind is
pensable en toda legislación bien 
ordenada, el hecho de que los he
rederos de percep to res en situación  
pa#iva no tuv ieran  las m ism as fa 
cilidades que “las disposiciones v i
gentes conceden a los dem ás acree
dores del E stado , sin o tra  lim ita
c ión que la taxativam ente señalada, 
respecto  la  cu an tía  de sus c ré 
ditos, po r la  Real orden de 25 de 
Septiembre efe 1865. Y con el fin de 
arm onizar y coord innar la  a p lica 
ción, de los p recep tos invocados con 
la equitativa elasticidad que requie
re la defensa de legítim o* in te re 
ses en beneficio de una clase que,

po r los ex iguos 'haberes que d is fr iu  
ta, ;es m a# acreedora  a la protec-- 
ción del Estado, v, ’■

S. M. el (Rey (q. D. g .); de non-f 
foriñ idad  con lo p ropuesto  por esa? 
D irección general, ha tenido a bieni 
disponer que los herederos de in-- 
díyidúos de Glasés Pa#ivas, u n a  vez' 
Justificado  y reconocido su  dere chop 
por Jos m edios legales establecí-! 
dos, puedeh cobrar .por medio dé 
au to rización  ad m in istra tiva  otorga-: 
da  ante el Tesorer.o-C ontadob dé 
ese C entro directivo, el de la Dele-; 
gaóión o Subdel.egáción de tH.acien- 
da de la  provincia donde tengan] 
fijada éu residenc ia  o an te  el Al* 
cal de del pueblo donde éstén  domi-; 
ciliados hab itua l o acci.dentalmenié.

De (Real orden lo digo a V. I. pá-: 
r á  su coibocimiento y finés con si* 
guien tes. Dio# guarde a Y. I. m uJ. 
olios años. Madrid, 14 de Julio  déj 
1928.

GALYO SOTELO l
- Señor D irec to r general dé la Deu*.

da y ¡C/lases Pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 413.

Ilmo. Sr.: El Real decreto; de 14 
de D iciem bre de 1927 reorganizando; 
los servicios de C órreos y .Telégra-; 
fos, dispone que de cada GuerpóToiS 
me pa rte  u ¿  organism o llám ado dS 
A spirantes, y señala eri los .artículos; 
1.°, 2.° y 3.° la estructurai de tale# 
organismots. ■

Gon sujeción a ta les  bases,
S. M. el Rey (q. D. ®r.) se ha ser* 

vido d isponer:
1.° Se convocan oposiciones para 

cu b rir 100 plazás de A sp iran tes. dé 
C orreos y 100 de A spiran tes de Te
lég rafos con el haber anua l de 2.000 
pesetas.

2.° P odrán  concurrir á  estas opo>: 
siciones los españoles varones ma* 
yóres de diez y seis años y íneii.ore# 
de veinte, den tro  d.él año actual, qug 
reúnan además las condiciones qiÉ 
m ás adelan te  se detallan. \

3.° Las instancias solicitando to* 
m ar p a rte  en estos exám enes debe* 
rán  d irig irse  a i  Excmo. Sr. Diréetofr 
general de Gom unicacioné s, se .ex# 
tenderán  en papel del Tim bré dtl 
Estado . de . la clase octava dé 1 ¡&fl. 
pesetas y se p re se n ta rá n  en Jo# Re
g is tro s  generales de la D iréceíófi0 r  

ñera l-co rresp o n d ien le  ■ a' rada Cuera
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¡po, antes ele las veinte horas del día 
30 de Septiembre próximo.

Cada instancia deberá ir acompa
ñada de los documentos siguientes:

Certificación de nacimiento, exper
dida por el Registro civil, debida-: 
píente legalizada si corresponde á 
territorio que no sea de la Audien
cia de Madrid.
' Certificación de buena conducta 
{expedida por la Alcaldía del domi
cilio del solicitante.

Certificación negativa de antecé;-* 
tientes penales, expedida por el Re
gistro de la Dirección general co
rrespondiente.

Para los opositores a Telégrafos, 
¡dos fotografías, tamaño 5 por 4, pa
ra identificar la personalidad del so- 
licitante. Una de. las fotografías qué-* 
jetará adherida a la instancia y la 
jotra al recibo de haber satisfecho 
los derechos de examen.

Para los opositores a Correos, sé- 
rá preciso presentar ia tarjeta ;de 
identidad antes de realizar los éjer- 
[cicios.

Todos los documentos deberán es-: 
iUT reintegrados con arreglo a la , 
l?y del [Timbre de i t  ti? Mayo de 
1926 (Ga c e t á  de 20 del mismo méís).

4.° No será admitida ninguna 
Instancia que no vaya acompañada 
ide toda la documentación enume
rada en el artículo anterior. En el 
ínomento de presentar en los Ré- 
Sgistro.s de. la Dirección general las; 
instancias y demás documentos abo
bará cada opositor 25 pesetas, en 
‘concepto de derechos de examen, y 
recogerá un recibo con :el que déN 
frerá presentarse el opositor, para 
stomar parte en los exámenes.

5,0 AI presentarse a examen en; 
ü  primer ejercicio deberá el opo
sitor además presentar una pape- 
tóta justificativa de su aptitud física, 
Expedida, por uno de los Módicos de 
Correos p. de Telégrafos, ségún el 
éaso, percibiendo éstos en concepto 
0e derechos de * reconocimiento la 
Cantidad de 2,50 pesetas.

6.° Al importe de los derechos 
examen se le. dará la aplicación 

íque determina el DecretO-léy de 6 de ’̂ ayo de 1924.
- 7.® Ei ordén efe actuación en los , 
Ejercicios se fijará por medio de un 
Ssorleo de letras del alfabeto, con
servando después el orden alfabético 
tfe apellidos en cada letra. El sorteo 
tendrá lugar el día 10 de Octubre en 
te Sala de exámenes de la Dirección 
general, a las diez y media para los 
opositores de Correos, y a jas op-oe

y mié/di á, para los dé Telégrafos, dé-: 
hiendo publicarse éii la G a c e t a  d e  

Ma d r i d  antes del día 20 del mismo' 
mes la lista de opositores admitidos.

8.° Los exámenes darán eomienzé 
el día 2 de Noviembre próximo, a la 
hora que se determine, en Ja* Sala de 
exámenes de la Dirección general dé 
Comunicaciones.

9.° Las listas de los opositores’ qué 
han de; actuar cada díá se fijarán en 
la tabla de anuncios con cuarenta y 
ocho horas de anticipación por lo 
menos; debiendo advertirse que él 
opositor que no se; presente en la fe
cha para él señalada quedará decaído 
de todos sus derechos éri esta cpnvo- 
yatori$, sea cualquierá él motivo de 
su no presentación, por no conceider-= 
sé más qué un solo llamamiento.

10. Los Tribunales serán nombra-» 
dos en la segunda quincena de Sep^ 
tiembre y; estarán formados por el 
Presidente y cuatro Vocales.

'11. Los ejercicios sérán; los si
guientes :

CORREOS 
p r i m e r  e j e r c i c i o  

Escrito y eliminatorio.
Este ejercicio constará de tres 

partes: . ,
1.a Gramática castellana.
2.a Operaciones de. Aritmética y 

Algebra elemental.
3.* Traducción de francés.

Primera parte.
Consistirá en escribir al dictado Uti 

párrafo de 150 palabras elegido por 
el Tribunal. Se considerará como mé
rito el carácter cursivo de la escritu
ra, y serán eliminados los que no ea-: 
ciriban o^toerráfie ámente y de un mow 
do tan claro que haga imposible la 
confusión de unas letras con otras.

Los aspirantes analizarán además, 
analógica y sintácticamente, las quin
ce primeras palabras del texto indi
cado.

Segunda parte.
En ella los examinandos desarro

llarán dos ejercicios de Aritmética y 
uno de Algebra, sacados a la suerte 
de entre los que figuran en los textos 
utilizados para el grado superior de 
la Primera enseñanza.

Tercera parte.
Traducción al castellano de un tro

zo escrito en francés de, 120 palabras 
aproximadamente, elegido, por el Tri
bunal Para esta parte se facilitará a 
cada examinando un diccionario.

I /vr opositores actuarán durante

dos horas y media, distribuyéndose él 
tiempo; según determine; el Tribunal.;

SEGUNDO EJERCICIO
■í

Escrito y  eliminatorió .  *  i

Esté . ejercicio constará de doé' 
partes: ,j

Primera parte.  : j

Consistirá en contestar por escrito 
un tema sacado a la suerte del Cues* 
.tionario de Geografía general y espe* 
cial .dé Esipaña c/ie se publica a con
tinuación.

Segunda parte .  '  '  ; ;

Consistirá en contestar por escrito 
un tema sacado a la suerte del Cues-? 
tionario que asimismo se publica so-: 
bre “Idea general de la organización' 
y funciones del Gorreo en España”.

Los opositores dispondrán de do sí 
horas’ y média para el desarrollo d!é 
éste ejercicio, distribuyéndose el iiefn*
po según determine el Tribunal.

✓ " •: ■'

TELEGRAFOS
PRIM ER EJERCICIO

Escrito y eliminatoria.  

Este e j e r c i c i o  constará de trgf¡. partes: - ^
1.a Castellano. 7.1
2.a Operaciones de Aritmética, Ala

gebra y Geometría.
3.a Traducción de francés. V

Primera parte.
Castellano. Escritura ai dictado <5$ 

un párrafo de unas 150 palabras, el& 
gido por él Tribunal. Serán eliminado# 
los opositores que no escriban con lo» 
trá muy clara, de tal modo que no gf 
confundan las letras, ni siquiera 
n con la u. ¿j

Sé considerará como mérito ol caí* 
rácter cursivo de la letra.

Los opositores analizarán analógfc* 
ca y sintácticamente las 15 primera#' 
palabras dlel texto dictado. j

Segunda parte.
A continuación los opositores resol* 

verán tres ejercicios: dos de Aritmé* 
tica y uno de Algebra o Geometría* 
los tres sacados a la suerte entre valí 
rios. Estos ejercicios, no problema^ 
serán elegidos entre los que figuran; 
en los temas utilizados para el grad# 
superior de la Primera enseñanza.

Tercera parte .  ;

Traducción ai catellano de un trozti 
escrito fen francés de 12 0 palabra# 
próximamente, pudiendo servirse <é 
opositor del * diccionario.
. La¡s tres partea de que ;£ORstav est|
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ejercicio serán dictadas al principio 
y los opositores dispondrán para des
arrollarlas de dos horas y inedia, dis
tribuyéndose el tiempo según deter
mine el Tribunal.

segundo ejercicio 

E scrito  y  e lim in a to r ia .

Este ejercicio constará de dos par
tes:

Primera, parte..

Consistirá en contestar por escrito 
un tema sacado a la suerte del Cues
tionario de Geografía general y espe
cial telegráfica que se publica a con
tinuación.

Segunda  parte .

Consistirá en desarrollar por escri
to un tema sacado a la suerte del 
Cuestionario de Física.

L o s  opositores dispondrán, de dos 
horas y media para este segundo- ejer
cicio', distribuyendo-se el' tiempo según 
determine el Tribunal.
■ 12. Cada ejercicio, escrito por el 

opositor sin firmar y sin contraseña 
alguna, que sería por este solo liecho 

■ motivo de eliminación, se entregará 
- al Tribunal en sobre cerrado que lle 

vará al exterior un sello-lema e irá 
acompañado de otro sobre sellado con 
el mismo lema, q u e  contendrá una 
plica firmada por el opositor. Estos 
últimos sobres no podrá abrirlos el 
Tribunal hasta después de calibeados 
los ejercicios.
: 13. La calificación se hará públiCia .

: en ei mismo cita después de c-ada exa
men.

14. Los' ejercicios se verificarán 
con arreglo- a los programas que. se - 
publican a continuación ,de la presen-, ; 
te Real orden.

j 5. La calificación en cada asig- .1 

natura se hará por puntos, podiendo : 
cada uno de los cinco Jueces adjutli- ; 
car de 0 a 10 puntos. Se sumarán las ; 
cinco calificaciones, se dividirá la su
ma po-r cinco y el cociente será la 
p un tu ac i ó n qu e c o r r e s p o nd-a .E l  opo
sitor que no obtenga la calificación 
superior a 15 puntos en cada ejerci
cio será reprobado, ,

16. Los empates que se produzcan 
se resolverán a favor del que'tenga 
mayor edad.

17. En lodo lo no previsto en esta 
Real orden, queda facultado el Direc
tor general de Comunicaciones para 
adoptar cuantas determinaciones crea 
convenientes en esta convocatoria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. mucho-s años, Madrid, 
11 de Julio de i 928..

• MARTINEZ AT̂ ÍDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

D isposic iones del R eal decreto  de 14 
d e  d ic ie m b r e  de 1927, que se c itan  en  

la Real orden a n te r io r .
Artículo i.® Cada uno de los Cuer

pos de Correos y Telégrafos se com
pondrá de un organismo de Aspiran-, 
¿es, otro de Operadores u Oficiales y 
otro de Jefes, directivo e inspector.

Artículo 2.c En el de Aspirante se 
ingresará, mediante examen entre es
pañoles mayores de diez y seis años y 
menores de veinte años. Percibirán el 
haber único de 2.000 pesetas y no po
drán permanecer en esta situación

. ü'cSjpUC* U0 • CuiilpilUUS jüS \ e i H'i , l IV-S
años. Podrán asimismo ser eliminados, 
como Aspirantes ios que incurrieren 
en falta que así la'justifique, aprecia
da en conciencia y previo expediente, 
en ei que se oirá al inculpado por el 
Director general•.de Comúnicaekmm-.' y 
Í0 3  que en tres convocatorias anuales 
no couuguiesen el ingreso en ta es
cala do O]'oradores.

Los servicios prestados como Aspi- 
.rante no serán abonables a ningún 
otro efecto que a los de percibir el 
haber expresado y al derecho que se 
les reserva para acudir a los exáme
nes de'ingreso en la escala de Ope
radores.

Los Aspirantes prestarán siempre 
sus servicios en las Administraciones 
principales de Gorro os y en . los Gen-: 
tros provinciales de Telégrafos.

Artículo 3.° En ia escala de Ope
radores se mgresará mediante oposi
ción entre los Aspirantes que lo soli
citen en ei mes de Diciembre de eadá 
año, ¿ie mp re que i leven dos de ser
vicios efectivos, a partir de su in
greso, °l 31 de dicho mes.

M sueldo de ingreso’ será de 3.000 
pesetas anuales, y se ascenderá por 
rigurosa antigüedad en toda ..la ex ten-, 
sióii de la escala, . ..
' Todos ios años sé celebrarán, upo-*, 
simones, que comenzarán el lo de 
Enero, para proveer cuantas plazas se 
declarasen vacantes en 31 de Diciem
bre y oí ras tantas para ir cubriendo 
las que vaquen en al año de la open 
sioión,

C O R R E O S

Program a de Geografía general y 
especial de España.

Tema 1.°
Definición de la' Geográfía.—Par

tes que- comprende.—Subd i vis iones de 
la Geografía física y política.—La 
Tierra.-—Bu figura y dimensiones.— 
Eje y polos terrestres.—Ecuador y 
círculos [paralelos.—Meridiano'.—He
misferio.—Puntos cardinales. ¿Gómo ■ 
se determinan Y — Trópicos, círculos 
polares y zonas en que se divide la 
superite¿e de la Tierra.

Tema 2.°
División del globo terráqueo.—Con

tinente, isla, península, istmo, cabo, 
punta y promontorio.—Cordillera, ; 
monte y colina.—Océano, arelfpiéla^ 
go, golfo y estrecho, rada, puerto, río, 
y ' lago.— Bu deliiuición.—-Dcea.no y
partes en que se divide.—Mares prin- l 
cipales.—División de la Tierra orí r 
continentes,:—Partes que cada ino > 
comprende.—Tierras ártica*. ■

: fu
Tenia 3.° [

Europa.—Situación y iímiles.—Ex-¡ 
tensión.—Mares más importar»tes que 
se forman en sus cosías.—-Golfos es
trechos e islas principales.—.Partes 
en que puede ■considerarse dividida 
Europa y Estados que rada una com-?- " .* 
prende.

Tema L°
Penínsulas, cabos, cordalleras, ríos, 

lagos y puerí os más •mpo-H.antfrs en 
Europa septentrional, cení ral y me
ridional.— Situación y capital de los 
Estados que cada una comprende.

Tema 5.a
Asia.—•Situación y ‘imites.—Exten-? ; 

sión.—Sus principales mares, golfos, - 
estrechos e islas.—Penínsulas, cabes, • 
cordilleras, ríos, lagos y puerí os más i 
.importantes.—Regiones en que. se di- ¡ 
vi de y capitales de sus principales ; 
países. i

Tema 6.° . j.
África.—Situación* y límites.—Ex-? i 

tensióm—-Maree que se. forman en sus | 
cosías..—- Principales golfos, estrechos f 
e islas.—Penlnsulás, cabos, cordillera* % 
ríos y Jagos.—Puertos más- importan-» £ 
tes.—Regiones en que se dividen y.ca-? ’f 
pit ales de los principales .países- que’ \ 
comprende. f

Tema 7.° í
América.—Situación y limbos,—Ex- jf 

tensión.—Mares, golfos, estrechos e1 ! 
islas.—Penínsulas, cabos y  cordilleras. [ 
Partes en .que se divide y Estados ; 
que cada una comprende,..

. ■ *Tema B.e
Ríos, lagos y puertos más iríípoiM ; 

tantes en América' septentrional, ’cen-?
•tral y meridional.—-Situación y capí- V 
tal de los-Estados comprendidas en 1 

cada una, •.
Tema 9.° t

Gceanía.—Situación y extensión.—*
Sus mares, golfos y estrechos más irrE r 
portantes,—- Penínsulas, cabos, w ó u  . 
Iteras y río s—Partes-en que s e  divida. [ 

.Archipiélagos e islas que cada una!1 ;■ 
comprende,—Australia.—Su situación. » 
capital y puertos más importantes- K

Tema 10 f
España.—Situación y limites.— * 

tensión y población*—Mares, golfos, ¡j- 
rías y puertos más importantes.—1$** ? 
tas, cabos y coriíillefas.—̂ Yertie«tes’ > 
marít imas de la Península y r ío s  prin-? f  
c i pales. f

Tema 11, ^
División adiBin fstra Uva de España. ■

Su división en antiguos reinos.,—Claj ; 
si fie ación de las provincias por sU : 
importancia y topografía.—Posesiones
españolas en la -eo-ia Aoríe y Occi-, * 
dental de Africa. — Idem id., ó.n G :
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Golfo do Guinea— Breve noticia de 
la oigan ización política de España.

Teína 12.

Idea general de la organización y 
división m ilitar y marítima de Es
paña; de la eclesiástica, judicial, uni
versitaria y posta l— Breve idea de las 
vías de comunicación terrestres, ma
rítimas, aéreas y fluviales.— Red fe
rroviaria española.--Líneas generales 
más importantes.

Tema 13-
G a I i c i a.— P r o v i nc i as q u e coi apren

de.— Capital y límites de cada una,—  
'■Ríos, y ferrocarriles que cruzan la

; . . i'-. .■!)•: ;i > - 5  . í O i j KUCS C l l -

íaees.— Poblaciones y. puertos de más 
importancia.

Tema 14.
Asturias.— Capital y lím ites.— Ríos 

y ferro-carriles que cruzan la región, 
•enunciando sus principales enlaces.— 
Poblaciones y puertos de más impor
tancia.

NAvarna.— Gapital y límites.— Ríos 
y ferrocarriles que cruzan ia  región, 
enunciando sus principales enlaces.—  
Poblaciones de más importancia.

Terna 15.
Provinclas Vascorgadas,— Su deno-, 

mi nación y capitales.— Lím ites.— Ríos 
y ferrocarriles que cruzan la región, 
enunciando sus principales enlaces.-- 
poblaciones y puertos de naás impor
tancia. ■

Tema 16.
Aragón.— Provincias que compren

de.— Capital y lím ites de cada una,—  
Ríos y ferrocarriles que cruzan la re
gión, enunciando sus principales en- - 
laces.—-Poblaciones ’y puertos de inás 
importancia.

Tema í? .
Cataluña.— Provincias que compren

de.— Capital y lím ites de cada una.—  
Ríos y ferrocarriles que cruzan-ia re-., 
gióü, enunciando sus principales en
laces,— Poblaciones y puertos de mas 
:importancia.---Aiidorra.— Organización 
política y administrativa. . ' ’

Tema 18.
Reino de Valencia.— Provincias que 

comprende.— Capital y lím ites de ca
da una.— Ríos y ferrocarriles que cru
zan lá región, enunciando sus princi
pales enlaces.— Poblaciones y puertos 
de más importancia, .

Tema 19.
Reino de Murcia.— Provincias que 

comprende.— Capital y  lím ites de ca
da una.— Ríos y ferrocarriles que cru
zan la región, enunciando sus prin
cipales enlaces.— Poblaciones y puer
tos de más importancia.— Extremadu
ra.— Provincias que comprende.— Ca
pital y  límites de cada úna.— Ríos y  
ferrocarriles que cruzan la región, 
enunciando sus principales enlaces.—  
Poblaciones de más importancia.

Tem a 20.
Castilla la V ieja.— Provincias que 

comprende*— Gap i tal y lím ites de ca~* 
da una— Ríos y ferrocarriles que cru
zan la región, enunciando sus princi
pales enlaces.—  Poblaciones de más 
impprLancia y  puertos en Santander.

Tem a 21.
Castilla la Nueva.— Provincias que 

comprende— Capital y lím ites de ca
da una.— Ríos y ferrocarriles que cru
zan la región, enunciando sus princi
pales enlacéis.— Poblaciones de más. 
importancia.

Tema 22.
Reino de León. —  Provincias que 

comprende.— Capital y lím ites de ca
da una.— Ríos y ferrocarriles que cru
zan la región, enunciando sus princi
pales enlaces. ■—  Poblaciones de más 
importancia.

Tema 23.

Reinos de Sevilla y Córdoba.— Pro
vincias que uno y otro comprenden. 
Capital y lím ites de cada una.— Ríos

...... i > •. -¿i t;Sl.0S.Uei-
nos, enunciando sus. principales enla
ces.— Poblaciones de más importancia.

Tema 24.
Reinos de Granada y Jaén.— Pro

vincias que uno y otro comprenden.— 
Capí tal y lími tes de cada una— Ríos 
y íerroicarriles que cruzan estos Rei
nos, enunciando sus principales enla- 
c-crj.— -roñiaL>  imis importan
cia.

Tema 25.

Baleares.— í Tuación e islas que in
tegran esta provincia— Su capital,—  
Ferrocarriles — Poblaciones importan
tes,— Enlaces marítimos con la Pen
ínsula.

; 'Canarias. —  Situación e islas, que 
constituyen este archipiélago— ¡Divi
sión administrativa.— Gapitales y  po
blaciones mm niipmmiiju.es.—-Gomuui- 
caciones interinsulares y enlaces ma
rítimos con la Península, 
fldea ' géftGPai • de ia . O rganización y '
funciones del' C orleo  en España.

Tema 1.°
Organización jerárquica y  adminis

trativa del Correo.— Dirección gene
ral.—  &ubcü rece ion.— ■ Enumeración cíe 
las Secciones y ’ .Negociados- qué inte
gran el Centro directivo, y breves 
ideas de sus funciones.— Organismos 
consultivos, asesores y  técnicos.

Tem a 2.°
Cuerpos que integran e,i organismo 

postal.— Facu lta tivo : Oíiciales y  Je
fes*— Auxñiar .-—Subalterno. —  Aspi
rantes.—L ige ra  idea de la función , a 
cada uno encomendada.

Tem a 3.°
fórgaró satefóA provincial.— Oficinas, 

su ciiasifiicació-n.— Principales). —  Cen
trales.— Es Laf etas de 1.a y 2.a catego
ría.—  Carterías.—  Ambulantes; cuáles 
son ascendentes.— 'Conducciones.

{Tema 4.°
Locales.— Material de oñcinas.— L i

bros indispensables en una oficina pos
tal. —  Material de transporte; — 1 Su 
enúmer ación.

Tem a 5.°
Legislación postal. —  Su definición; 

Disposiciones principales que la inte
gran.— ¡Concepto del Correó.— Medios 
que utiliza.— Monopolio1.— Su alcance, 
en España, su excepción y  su penali
dad. . ~ '

Tem a 6.o
Servicios que el Correo realiza.—  

Objetos que no pueden circular.— Te- 
rritorm  postal— Correspondencia, su 
definición -  -Propiedad de la misma.—• 
Derechos ( d remitente y del destina
tario.

Tem a 7.*
Inviolabilidad de la corresponden

cia.— Secreto absoluto y  profesional. 
Penalidad.— 'Modalidades con que cir
cula la correspondencia, —  Certifica
ción.—-Aviso de recibo, reembolso, de-; 
claración de valor, seguro,, urgencia.'—< 
Cuál de ellas' es la más importante.—  
Qué se entiende por declaración frau
dulenta.

Tema 8o
Horas dé servicio en las oficinas.-.— 

Detención de los Correos. —  Registro 
de los mismos.—-Detención de la eo- 
rrespondenci a.. —  Correspondencia so
brante y  caducada.

Tema 9.°
Idea general sobre la “ responsabilL 

dad de la Administración y  da los 
funcionarios postales según la m od a -' 
lidad de la correspondencia. —  Casos ' 
en que desaparece esta reisponsabín. 
lidad. 1

Tema 10. |

Sistemas de franqueo.— Cuál es é l i 
adoptado en España.— Sellos, sus- cía-: j 
ses e inutilización.—  Concierto,. tim-G 
brado, su autorización y beneficios.— ■ I 
Procedimiento cuando faltan sellos al 
la venta y responsabilidad por esta ¡ 
falta.—  Procedimiento cuando ofrezca \ 
dudas la legitimidad de los sellos q i 
timbrado. - ' ’ j

Tema 11; j

Franquicia.— Su definición y  clases. ¡ 
Qué autoridad las concede. —  Corres-i 
pondencia oficial. —  Sais definiciones.: 
¿Qué son tarifas?

■ Tema 12.

Enumeración de los objetos que eL 
correo admite.— Carta, su definición.; 
Tarjetas postales, su definición y  ela-b 
sos.— Periódicos, su definición.— ¿Qué 
objetos se considerar corno impresos?; 
D iferencia entre -afta, circular y| 
anuncio. jl

Tema 13. . ¡I
Actos que integran la función pc-sN: 

tal.— Formas de admisión de eorres-G 
pondencia y  acondicionamiento1 de los?) 
envíos en términos generales. \

Tom a 14. v /
Idea general del modo dé cursar Iqg- 

objetos según su clase.— Vayas y bo- i 
M ines de expedición.— Su definición. ;•

Tema 15. ;
Entrega de objetos. —  Su form a y ) 

requisitos según la índole de ellos.-—q 
Derecho de distribución a domicilió;! 
y  sus excepciones. —  Apartados. 
Lista.

Tema 16.
Paquetes postales.— EnumeraciónTJéy 

sus clases.— Extensión de este servi;-i| 
ció.— Envíos militares. ‘ i

Tema 17. /*
Idea general del servicio, dé Giro; §
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de la función de la Caja PosVal de 
At horros.

Tema 18.
Servicios auxiliares. —  Tarjetas dé 

identidad, sus características, su ri-. 
j)edición.— Venta de sellos en las ofi
cinas de Correos. —  Asociación bené
fica.

Tema 19.
Unión universal dn Correos. —  Su 

organización y territorio.— Oficinas 
Je la Unión.— Sus funciones, su ses- 
v oimiento.— Periódico de la Unión.

Tema 20.
Convenios generales y especiales.— 1 

Servici-o-s internacionales que España 
acepta.— Zona;s limítrofes.— Carácter 
de franqueo en el Servicio Interna- 
nonal.— Correspondencia de cargo.

Tema 21.
Franquicia’ en el servicio inter

nacional y propiedad de la corres
pondencia.— Vales de respuesta.—  
Qué se entiende por Oficinas dé 
Lambió.

TELEGRAFOS
Programa cte Geografía telegráfica 
de España y nociones de Geografía

Universal.
Toma 1.°

España.— Situación.—  Lím ites.—*
División telegráfica.— y Sec--
:.ióne£, Estaciones costeras radio- 
»ele-gráficas de servu. L̂\ -o  es
pañolas y sus líneas de enlace con 
Uí red telegráfica genera i.— Posesiones-, 
s [>a ñ o 1 as.— Ŝi tu ación y comúnieacio-. 
ms con cada una de ellas.— Islas de 
Urica en c! Atlántico.—U ti osen o Co- 
v-a# —  Uruguay.— Situación y pobla
ciones más importantes.

Tema 2.°
Centros provinciales de Badajoz 

y Gáceres. —  Estarioir .•:> pennanentes 
v completas.—  Francia.— Situación. 
Colonias francesas más importan- 
i ^s.— islas de Africa en el Océano 
j nfiieo.—  Guatemala. —  Situación y

fijaciones más importantes.
Tem a 3.a

Centros provinciales de Barcelo
na v Gerona.—  Estaciones perma
nentes y completas.— Gran Bneta- 
,a<— Protectorado del Africa orien

ta .—-Chile.—  Mesopotamia.— Isla do 
Perim-Adem.— -Situación y poblcio- 

más importantes.
Tem a 4.°

Centros provinciales de Lérida y 
Tarragona.— Estaciones permanen
tes y completas.— Torluga l.— Colo
nia v  portuguesas.— Indochina. —  Te
rritorios4 que comprende.— Egipto, 
Estados Unidos.— Situación y poblá
ronos más importantes.

Tema 5.°
Centros provincia]eo de B ilM o y 

San l ander.— Estaciones permanentes 
y comp/eLvs— Indos lán.— Ni genie —
Panamá.---Situación y pabla nones 
más importantes,— España. — D ivi- 
hón en provincias y csilgues Reinos.

Tema 6/
Centro provincial de Cádiz y Seo*

cienes -T* Jerez de la Frontera y Al- 
geciras.—Est'aci ones pe.rm.an i ates y 
completas. —  Alemania. — Bélgica.—  
Ijuxembmgo. —  Cameróo. —  Persia. 
Situación y poblaciones más impor
tantes-

Tema 7/
Centros provinciales de Córdoba y 

Jaén. —  Estaciones permanentes y 
completas, -— Afganistán. —  Túnez. 
San Salvador. —  Italia, —- Situación 
y poblaciones más importan les.

. Tema 8.*
Centros provinciales de Coruña y 

Lugo. —  Estaciones permanentes y 
completas. —  Holanda. —  Dinamar
ca— iSuecia y Noruega.— Belouteh is
lán. —  Togo. —  Malasia (Islas F ili
pinas).— Situación y poblaciones más 
importantes.

Terna 9.°
Centros provinciales de Orense, 

Pontevedra y Sección de Vigo.— Esta
ciones permanentes y completas-—  
Polonia. —  Estonia, —  Finlandia. —  
Isla de Ceylán.— Cáucaso del Norte.—  
Honduras. —  Libya (Tripolitania) —  
Situación y poblaciones más impor
tantes.

Tema 10.
Centros provinciales de Almería 

y Granada.— Est a o i ones permanen
tes y completas. —  Rusia.— -Turquía 
europea (Constan (in op ia ). —  Nepal. 
Bout án.— M el ano s i a, —  S i t u aoi ó n y 
poblaciones más importantes.

Tema 11.
Centro provincial de Málaga y 

Secciones de Melilla y Ceuta.;— Es
taciones permanentes y completas.—  
Rumania. —  Albania. —  Hungría.-— 
China.— Costa de Oro.— Situación y 
poblaciones más importantes.

Tema 12.
Centros provinciales de Avila y 

Segovia.— Estacionéis permanentes y 
completas. -— Grecia.— Checoeslova
quia.— Siberia.— Africa oriental bri
tánica.—  Costa Rica. —  Situación y 
poblaciones más importantes.

Tema 13.
Centros provinciales de Cuenca y 

Guadailajara. —  Estaciones perma
nentes y completas.— Austria.— Yu- 
goeslavia.— Bulgaria.— Sierra Leona. 
Grandes y pequeñas Antillas.— Si
tuación y poblaciones más impor
tantes.

Tema 14.
Centros provinciales de Toledo y 

Ciudad Real.— Estaciones permanen
tes y completas.—  Asia Central.— ‘ 
Brasil.— Suiza.—-Japón.—  Bcxlivia.— : 
Situación y poblaciones más impor
tantes.

Tema 15.
Centro provincial de Madrid.— Es< 

taciones permanentes y completas.—  
Trianscaspiana. —- Bechu-ana.—  Rho* 
d-esia y Nyas-sa.— Nicaragua.— Gua- 
yanas europeas.—-Situación y pobla
ciones más importantes.

Tema 16.
Centros provinciales de Albacete, 

Alicante y Murcia.— Estaciones par-

manenteis y completas.— Marruecos. 
Chipre.—  B-athurst. —  Micron esta.— . 
Situación y poblaciones más impor
tantes.

Tema 17.
Centro provincial de Palma de 

Mallorca y Secciones de Mahón y 
Cartagena. —  Estacionéis permanen
tes y compIetavS.— Georgia.— Soma-*, 
lia,— Ery tren.— Hondur as bri t áni co. 
Situación y poblaciones más impor
tantes.

Tema 18.
Centros provinciales de San Sebas

tián y Vitoria.— Estaciones perma* 
nentes y completas.— Azerbeidyan.—- 
Nubia- — Canadá. — Paraguay.—Si-i 
tu ación y poblaciones más impor tan-i 
tes.

Tema 19.

Centro-s provinciales de Pamplona 
y Logroño.— Els tac iones perma.nentes 
y completas.— Cables nacionales y ex
tranjeros que amarran en España.— 
Armenia.— Abisjjnija.— Méjico. — Si* 
t-uación y poblaciones más importan* 
tes, •

Tema 20.

Centros provinciales de Tenerife y 
Las Palmas.— Estaciones permanen* 
tes y completas.— Zona del Proteo t. o* 
rado español en Marruecos— Palesti-. 
na.— Congo belga.— Venezuela. —  Co-¡ 
lombi a.— Situación y poblaciones más 
importantes.

Tema 21.
Centros provinciales de Oviedo. Se

villa y Huelva y Sección de Gijón__
Estaciones permanentes y completas. 
Siria.— Africa del Sur británica.—Is
las de América del Sur.— Gibraltar y 
Andorra.—  Situaciones y poblaciones 
más importantes.

Tema 22.
Centros provinciales de Valencia, 

Castellón “y Teruel.—'Estaciones per* 
manentes y completas.— Hedjaz.— Su  ̂
dán.— Islas de Saint-Pi-erre y Mique* 
lón.— Islas Azores, Malta y Berrpudas. 
Situación y poblaciones más impoV* 
tantes. .

Tema 23.

Centros provinciales de Salamanca', 
Zamora y León.—  Estaciones perroa* 
nentes y completas.— Asir.—Sahara.—» 
Ecuador.— Peirú.— Ükrania.— Lituania. 
Letonia o Curlandia.— Situación y po.* 
blaciones más importantes.

Tema 24.
Centros provinciales de Valladoljd,; 

Burgos y Palencia. —  Estaciones per-* 
manentes y completas.— Yemen.— Pro-* 
teotorado del Africa del Suroeste. —* 
Polinesia. —  Situación y poblaoionesf 
más importantes.

Tema 25.

Centros provinciales de Huesca, 
ria y Zaragoza.—  Estaciones penua-? 
nentes y completas.— Cables más im-< 
portantes que cruzan los océanos: 
Atlántico, Indico y Pacífico. —  Tur* 
quía asiática.— Liberia.— Argentina,—1 
Situación y poblaciones más impop
tantes.
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P ro g ram a  de F ís ica , con a lgunas 
p reg u n tas  de Química.

Tem a 1.°
M ecánica.— M olim iento : Sus cla

mes.— Inerc ia .— Definición de fu e r
za cpmo causa del m ovim iento.—= 
Efem entos de una fuerza.

Calor. —  ̂E fectos que produce. —  
'Anillo de G ravesande. —  E xperien
cias de dilatación con líquidos y 
¡gases.-— La electricidad como una 
de las fo rm as de la energ ía .—: 
T ran sfo rm acio n es d irec tas e inver
sas de la  energ ía  eléctrica.

.Tema 2.°
Móvil, -r—' Relatividad del m ovi

m ie n to .—• ¡T rayecto ria .—  Sentidos 
positivo y negativo.—Diversas cia
ses de m ovim iento.—  T em pera tu ra . 
Nociones sobre te rm óm etros en ge-, 
¡neral.— P untos1 fijos.—  G eneradores 
de electric idad: sus clases.— E lec
tricidad está tica .—  E lectric idad  v i
trea y re sin o sa .— Estado neu tro .—< 
Cuerpos buenos y m alos4 conduc
tores.

Tem a 3.°
M ovimiento un iform e.— Ecuación 

del m ovim iento uniform e. —  Movi
m iento variado .— Velocidad media. 
Velocidad en un m om ento dado. •—. 
Aceleración. —- Movimiento rectilíneo 
uniform em ente variado. —  D iferen
tes escalas te rm o m étricas .— T erm ó 
m etro dé m ercurio .

Naciones sobre m asas4 e léctricas. 
Ley de Coulomb.— Unidad e lec tro s
tática c. g. s. de m asa  eléctrica.-—> 
Unidad p rác tica .— T ensión  e lec tro s
tática.— Poder de las pun tas.— Idea 
del electroscopio.

Tem a i.°
F órm ulas del espacio y de la ve

locidad en el m ovim iento un ifo rm e
mente acelerado.

T erm óm etros de alcohol de m á
xima y m ínim a.— T erm ógrafos.

A lgunas palab ras sobre campo 
eléctrico y sobre la noción experi
m ental de potencial de un  conduc
tor.

Tem a 5.°
Consecuencias da las? leyes en el 

m ovim iento un ifo rm em ente  aoele- 
rado.— Velocidad al final del .espa
cio e.—Coeficiente de dilatación ID 
ne'al.— B inom io de d ilatación.

Diferencia de potencial.—Fuerza 
electrom otriz. —  Definición del po
tencial por el trab a jo .—  Capacidad 
de un conducto r aislado.— Unida
des p rácticas de potencial y capa
cidad eléctrica.—Electrófono.

Tem a 6.*
M ovimiento de ro tac ión  u n ifo r

mo.— Velocidad a n g u la r  y lineal.—■ 
r» ° ° ̂  ̂  d6 ^ti at aci ón oúbica. —  ̂
^-elación en tre  el coeficiente de di
gitación cúbica y el coeficiente de 
dilatación lineal de un m ism o cuer
po sólido isótropo.

. Inducción e lec tro s tá tic a .—V ariá- 
cion de la capacidad eléctrica d- un 
conductor.—  C ondensador.—  B ote- 
fia de Leyden. —  D escarga de un 
«ondeAsador.—^Capacidad.

Tem a 7 /
T ran sfo rm ació n  del m ovim iento. 

Objeto de las poleas y correas en 
la tran sfo rm ació n  de m ovim ientos. 
Objeto de los1 en g ran a jes .—Ttuedas 
y piñones.

Relación en tre  las densidades de. 
un m ism o cuerpo a d iferentes' tem 
p era tu ras.

E lec tró lis is .— Electrólito-.— Ipne^. 
E lectrodos.— Anodo y cátodo.— Ac
ciones p rim arias.— Acciones secun
darias.—  E lectró lis is  del agua aci
dulada.— V oltám etro.

T em a 8.°
Breves ideas sobre la dilatación 

de líquidos y gases.
E xpresión del pes4o del m etal de

positado por una corriente, durante. 
t segundos. — Definición de colum 
bio y am perio deducidos de la elec
trólisis. — Polarización de lo a elec
trodos1.—-Corrientes, secundarias.

Tem a 9.°
F u erzas: sus ciases.— E fectos e-s-,

. táticos. y dinám icos4.— Medida e s tá 
tica de una fuerza.— D inam óm etros.

Cambio de estado de los cuerpos 
por la acción del calor.— Su clasi
ficación.— Fenóm enos que se p ro - ,  
ducen en un vaso que contiene 
agua acidulada con ácido su lfú ri
co y dos láminas de Cu y Zu, uni
das exteriormente por un conductor. 
Fenóm enos quím icos.—  ̂Fenóm enos 
eléctricos.— V enta jas del cinc am al
gamado.— P olarización  de la pila.

Tem a 10.
Proyección y niom ento de una 

fuerza con relación  a un pun to .—i 
Unidades de fuerza .— Noción sobre 
m ovim iento v ib ra to rio .—* F usión .—¡ 
Leyes4 de la fusión .— Calor de fu 
sión.

D iferencia de potencial en tre  los 
polos de una pila.— F uerza  e lectro
m otriz.— Voltio.—  P a rte s  esenciales 
de que se com pone u n a  pila.

T em a 11.
(Resultantes y com ponentes. —  

F uerza^  iguales, y con tra rias.— Su
ma de dos fuerzas.—Paralelógramo 
de las fuerzas.— D irección y m ag
n itud  de la re su ltan te .

Solidificación.— Cambios de volu
m en que acom pañan  a la fusión  y 
a la solidificación.

F undam en to  de. la pila Daniel.—- 
P ila  Callaud. —- Modelo usado en 
E spaña .— R esistencia  in te rio r de 
una  pila. —  R esistencia  in te rio r y 
fuerza electrom otriz  de un elem en
to Callaud.

Tem a 12.
 ̂ Polígono de fuerzas.— D escom po

sición de fuerzas concurren tes.
Nociones sobre lá disolución. — 

D isoluciones sa tu radas.—  P ila  La
clan che.-^D eseripeión .— F. e. m. de 
la pila  L eclanche.— V entajas de la 
pila  Leclanche y en qué casos de
be aplicarse .

T em a 13,
Com posición de fuerzas para le 

las.
Definiciones de vaporización, eva

p o r a c i ó n  y  ̂abullioiÓA^ >.

P ilas de líquido inm ovilizado.— 
V entajas e inconvenientes? de estas 
pilas.

T em a 14,
P a r de fuerzas. —  De*' qué ¡clase 

se rá  leí m ovim iento producido pon 
fuerzas, según  sean in s tan tán eas  o 
continuas.

C alorim etría . —  D iferencia entre 
tem p era tu ra  y cañ tid a#  de' calor.

A cum ulador P lanté.—  Formación; 
électrolític-a.— F orm'ación artifi ci a l(

T em a 15.
Concepto de m as‘a m ecánica. —t 

Definición dinám ica de fuerza.
Unidad de calor.—Calorimetría.-- 

Cómo se carga  y d e s o ig a  un acu-^ 
mulador.—Capacidad de un acum¡u>< 
lador. —  Capacidad ú til. —  Acción 
quím ica de la co rrien te  en el acu
m ulador P lan té .— Acumulador. T u - 
dor.— A cum ulador Edison.

Tem a 16.
T rab a jo  de una fuerza  con stan 

te .— Calor específico.
Régim en de carga  y descarga  d< 

una batería de acumuladores.—Po-- 
tenc iá  de un ácü m ü lád o r.v - Rendi
m iento de una  b a te ría . =— Cómo isjf 
m onta una batería de acu mu lado- 
res.— Cuidados que se requiere .

Tem a 17.
T rab a jo  m otor y trab a jo  rev ís

tente.—Fuerza viva.—Potencia viva.
Capacidad calorífica de un cuerpo.
A grupam iento  de las pilas, en 

tensión , en cantidad, m ixto.— ¿C uál 
es el ag rupam ien to  m áa conve
n ien te ,en cada caso?

T em a 18.
S istem a de unidades em pleadas 

en Física.—Sistema te r re ^ .e .—Siste
ma C. G. S.—Circuito eléctrico Par
tes que. componen un circuito telegrá
fico.—Hilo de vuelta.—Empleo de la 
tierra  como parte dél c ireu to .—D i 
rección que se atribuye a la corriente 
en un  circuito telegráfico.

T em a 19.
Máquinas: sus elementos. — Di

visión  de las m áquinas.—T ra n sm i
sión del trab a jo  en las m áquinas^ 
T rab a jo  ú til y traba jo  in ú til.—E en  ‘ 
dim iento.—-Calor de fusión .—Ley 
de Jo u le ; fó rm ula  efecto Joule.

Tem a 20.
P a lan ca : sus clases.— Ley di

equilibrio.— Sistem a de unidade? 
e léc tricas.—  Unidades fundam enta^ 
les4.— U nidades p rác ticas.

Tem a 21.
P o leas: sus clases.— Ley de eqüiv 

librio.—Ley de Dhm-.—Intensidad de 
Upa corriente,—Amperio'.—Resisten-* 
cia eléctrica. — Ohmio. — Resistivi
dad o fiesistencia específica.—Inver
sas de estas magnitudes. — Fórm ula 
de la resistencia ;en función de la 
longitud, de la sección de un conduc
tor y de su resistencia .específico.

Tema 22.
 ̂ Plano inclinado.—Ley de equilibrio. 
Ti ansformación del trabajo en calor y 
rec'i/procamjenté. —, Experieniciá do 
Joujle. —j  Giiicuitoa derivadoiS.-^Lav^ii,
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de Kirchhoff.—Resistencia reducida. 
Fórmula de los circuitos derivados. 
Caso de des circuitos.—Ideas sobre 
reos-tatos.

Teína 23.
Tornillo; su • generación—Ley de

equilibrio del tornillo.—Principio* de 
la equivalencia mecánica del calor.— 
Equivalencia, mecánica de la grande 
y pequeña caloría.—Pilas comunes a 
varias líneas.

Temía 24.
Gravedad..—Dirección de 1a, grave

dad.—Peso de un cuerpoD iferen- 
cia entre fenómenos tísicos' ŷ  quími- 
gQg,—Imanes naturales y artificiales. 
Sustancias magnéticas.—Po'.os y línea 
neutra,—Espectro • magnético.—Accio
nes recíprocas dq los polos. — Aguja 
imantada.

Tema 25.
Centro de. gravedad.—'Determinación 

experimental del centro de gravedad. 
Equilibrio de un cuerpo.—Bus ciases. 
Elementos químicos.—Su división.— 
Ley de atracciones y repulsiones mag
néticas.—loción de masa magnética. 
Unidad de. '¿asa magnética.—Cuerpo 
m agnét ic o. — C i re u it o m agir él ico. — 
Fuerza magnetomotriz. — Permeabili- 
dad.-Reduct3Pn.citi.

Tema 26.
Caída de los cuerpos en el. vacío. 

Estudio experimental de las leyes de 
Ja caída de los cuerpos.—Cuerpos 
aompues lo¡s.•*—Su el as i fie a c i ón.-—P uen- 
te Wiipastsfone.:—-Su teoría.

Tema 27.
Péndulo. — Definición. — Péndulo 

Túmpfifi—Leyes del péndulo simple. 
Fórmulas."—Péndulo compuesto.

Caracteres más importantes de los 
metaloides.—Campó magnético produ
cido p o r  u n a  corriente rectilínea in
definida.—Campo magnético de una 

’ corriente circular.—Campo magnético 
de un so-lenoide.

Tem^, 28.
Balanza.—Peso absoluto.—Peso re

l a t i v o . — Masa.—Diferencia entre ma-
y peso.— Descripción de la balan- 

2a.—Condiciones de exactitud.—Con
diciones ée; 'sensibilidad.—Caracteres 
físicos de los metales.

Experiencia de Oersted.—Regla de 
Ampere.—Galvanómetros.

Tema 29.
Descripción de las romanas y bás

culas.
Propiedades químicas más impon

íanles de los metales.
Constante de un galvanómetro.— 

iínorfiguamiento1 de oscilaciones en 
tía galvanómetro. — Galvanómetros 

odíeos. —
Tema 30.

Constitución de la materia.—Esta
tus físicos de los cuerpos.—•Propieda- 
.gés- características,—Estados inter
ludios.

Diferencia entre mezcla y combina
ción.

Amperímetros y voltímetros.—Des
cripción.—Diferencias esenciales en
tre ambos aparatos.—•¿Cómo se monta 
un voltímetro? ¿Gómo se monta un 
^ppepímptro?

Tema 31.
Energía.—Energía actual y energía 

potencial.—Conservación de la ener
gía.

Física, definición.
Nociones de la afinidad química.
Acción de las corrientes sobre los 

imanes y de los imanes sobre las co- 
m entes.

Tema 32.
Propiedades generales de los euer- 

pos. \
Trarisíormaciones y reacciones quí

micas.
Soíenoides.—Flujo a través de un 

sotenoide.—Teoría del magnetismo de 
Ampere.—imantación permanente del 
acero por uiia corriente— Imantación 
temporal de hierro dulce--Electro
imanes.— Bu fundamento.—Vanadio- 
nes de La fuerza atractiva con la in-. 
tensidad de i acorriente.

Tema 33.
Límite de elasticidad.—Deforma

ción.—Propiedades particulares de los 
cuerpos- — Fluidez.—- Maleabilidad. — 
Duetibilidad.—Hilera. — Tenacidad. — 
Dureza—Conductibilidad eléctrica de 
los metales.

Leyes de la combinación.
Electroimanes polarizados.

Terna 34.
Densidad absoluta y relativa.—Peso 

específico absoluto y peso especifico 
relativo.

Ligeras ideas sobre areómetros.
Notación química.—Símbolos y tór

nenlas químicas.
Inducción electrodinámica. — Oo-» 

xrienie de inducción.—Flujo induc
tor-— Inducido.—Ley de Lenz.—Go- 
rrientes de Foucault.

Tema 3*5.
Principio de Pascal.—idea de la 

prensa hidráulica.—Equilibrio de uno 
o varios líquidos en un vaso.

Nomenclatura química.—Bu fundar 
mentó.—Nomenclatura y formación d e . 
óxidos y anhídricos.

Autoinducción.—Coeficientes de in
ducción.—Extracorriente de ruptura.

Tema 36.
Presiones en un fiúido—Superficies 

de nivel.—Superficie libra de un 1L 
qui/do pesado.—Vasos comunicantes 
con un sólo líquido—-Vasos comúnL 
cantes con dos líquidos*—-Nivel de agua 
y nivel de aire.

Nomenclatura y . formulación de áci
dos y bases.

Montaje y entretenimiento de pilas 
Gallaud y Leciaché.

Tema 37.
.Resultante de las presiones ejerci

das por un líquido sobre el fondo ho
rizontal de un vaso, sobre las paredes 
laterales y de abajo arriba.

Nomenclatura y formulación de 
sales.

Energía o trabajo de una corriente. 
Unidad G. G. S. y práctica.—Potencia 
de una corriente..—Unidad C. G. S. y 
práctica.

Tema 38.
Principio de Arquímedes para Jos

líq u i dos.—P r-e si ón atmosférica-.—Me
dida de la presión atmosférica.—Peso 
atómico y molecular.

Ligeras ideas sobre corrientes al
ternas.—Bobina de Rubnkorff.

Tema 39.
Nociones sobre barómetros.—Le-y de 

Marioüe.—Ligeras ideas sobre manó
metros.

Valencia atómica.
■ Electricidad aimosférlca.

Corrientes telúricas.

Núm. 714.
l im o. Sr.: Tees anos l leva do v i -  

gene i a la  Real o rden  de 9 de J u l i o  de 
Í925, que os tantee út la ta s a  m ín im a  
para- trigos, com pie in en tad a  con l a ' re
fe ren te  a  p ré s ta m o s  sobre  p ren d a  sin  
desp lazam ien to  paca dicho cerea l ;  la 
eficacia y bondad  que ia dispe^oción 
h a  ten ido  p a ra  tan  im p o r ta iu e  ra m o  
de íiiicsf ra agr i c i i it-ura se .  p m en i i za 
p o r  las  so lie i tud!os q u e an u a lm e n te  
por esta  época eieva. al Gobierno- un  
g ran  n ú m e ro  de Asociar iones, Gama- 
ras  Agrícolas» s in d ica to s ,  I  edciamo-, 
nes y en t idades  ag rac ias  de España, 
fundados , no sólo en la con fianza y 
t r a n q u i l id a d  que el rég im en  estable
c ido lleva al erimqnv simo la .; fin en en 
la  conveniencia  de c o n s o l id a r í a  L ana. 
fo rm a c ió n  del ac tua l estado  com er
cial de este  p ro d u c to  y todas las ven
tajas o b ten idas  por  el sistema*

Y accediendo' a lo- solicitado por las; 
m encionadas entidades,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer Lo siguiente:

Artículo único. Se p r o r ro g a  en to
da su in teg ridad ,  hasta 15 de Julio dé 
1929, la vigencia  de tas disposiciones 
contenidas en la lteai orden de 6 de 
Julio de 1926, referente a regulación 
de precios del t r i g o  y períodos de 
aplicación para la tasa mínima de dw 
cho cereal.

Lo que de Real orden digo a V. L 
piara su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
14 ée Julio de 1928. - ¿

MARTIKSZ AiNlDQ /i
Señor Director general, de Abastos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

• Esta Dirección general ha dispuesto! 
que el día 19 del actual se verifique 
en el local que la misma ocupa, que* 
ma de documentos amortizados.

Madrid, 14 de Julio de 1 9 2 8 .—Ei DP> 
redor general, Carlos Caamaño.
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Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
■qu2 en ios días 16 a 21 de tos corrien
do s se entreguen por la €aja -de la nuis- 

los valores consignados en señala- 
míenlos anteriores que no- hayan sido 
recogidas, y además los comprendidos 
en las facturas siguientes;

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
los presentados en Madrid, y ;por giro 
postal las demás faetoras de turno 
preferente, con arreglo al Real decreto 
de 1$ de Octubre de 1915, que se con
signan en la relación que al final se¡ 
inserta.

Entrega de títulos de la Deuda arnera 
tizable al 5 por 100, emisión de 1928, 
por canje de los de la emisión de 191 
hasta la factura número 2.491.

Entrega de títulos de la Deuda perg 
pe tu a al 4 por 100 interior, emisión? 
de 1919, hasta la factura núra. 24.063.

Madrid, 14 de Julio de 1928.— El Di^ 
rector general. Garlos Caa-maño.

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE

Dirección

¡¡

Deloegación.

PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
Pesetas.

79.129 1.057 J a én ................................ D. Antonio Muñoz Martínez......... ............ ................................ 503,80'
2.859,83

41,50
'#9.241 1.343 W/cs v a ....... . Franc seo Covián Montoto....................................... ...............
79.403 1.621 Hadares............ Juan Kibot L iado................................................ ....................
79.4 0 1.633 Navarra....... .................. Gregorio Goñi Senosiaín.......................................... . . . ........ 76,00

133,0079.451 2.348 Badajoz....... ................. .. Joaquín Garrido N úñez...........................................................
79.452 2.347 i dern.................... ........... Santiago Cobos Márquez....................................................... 133,00

61,7579.453 2.346 id m , ..................... Juan Cosme Merchá r i .............. ......................................
79.454 2.345 [(i- m ....................... ......... José V Lena Merchán................ ........ ................................. 93,00
79.455 2.344 [d e m .. . ...........  ............. Manuel Uueri ero Guío........................................ ... ............. 34,00

124.00
100.00

79.455 2.343 Idem ............ . .  ............. Pedro Rom ro Caballero........................................................
79,457 2.342 Viem................................ Juan Mal donado V iruote.. . . . . ..............................................
.75,458 2.341 [dem .............. ................ Luis Sosa Guzmán................................................................... 7,00
79.459 2.340 Idem ............................... Manuel Carquez Jimónez.................................. 131,75

T o t a l . ............................................................ . 4.298,63

Madrid, 13 de Judo de 1928.— !id Director general, Car os Carmeno.

MINISTERIO DE FOMENTO 

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E O BR A S
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de. lo prevenido en 
el apartado tercero de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia una vacante que en 
la actualidad existe de Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Málaga, que ha 
de cubrirse entre Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
al servicio directo o indirecto del Es
tado, a fin de que, los que aspiiLn a 
ella, puedan solicitaría en la forma 
prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de ocho días laborables, que 
empezará a contarse desde el día si
guiente de la inserción del presente 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 12 de Julio' de 1928.— El D i
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, D. Par arnés.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado tercero de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia por segunda vez 
una vacante que en la actualidad exis
te en la Jefatura de Obras públicas de 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias), que 
ha de cubrirse entre Ingenieros subal
ternos del Cuerpo- de Caminos, Cana

les y Puerto-^ a! servicio directo o in
directo del Estado, a-fin de que, Iqs 
que -aspiren a ella, puedan solicitarla 
«  1¥ forma prevista, en dicha Real 
orden, dentro del plazo de ocho días 
laborables, que empezará a contarse 
desde el día siguiente de la inserción 
del presente anuncio en la Ga c e t a  de  
Ma d r id .

Madrid, 9 cíe Julio de 1928.— El D i
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, D. Par arnés.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COM BUSTIBLES

PERSONAL

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante primero del Cuerpo Auxiliar 
facultativo de Minas,* D. Ricardo Fer
nández Beberide, afecto- al Distrito 
minero de Murcia, en solicitud de que 
se le conceda un mes de segunda y úl
tima prórroga á la licencia que por 
enfermo viene disfrutando.

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable infor
me del Ingeniero a cuyas órdenes pres
ta servicio el interesado, y la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
Ayudante primero de Minas D. Ricar
do Fernández Beberide, y en so conse
cuencia concederle un mes de seguida

y última prórroga de licencia, sin suel«j 
do alguno, entendiéndose que d-ich< 
prórroga comenzará a contarse desd<t 
el día 3 del Corriente mes.

De Real orden comunicada lo digtf 
a V. S. para su conocimiento y demás!’ 
efectos. Dio-s guarde a V. S. muchos?, 
años. Madrid, 5 de Julio de 1928.—-El 
Director general, S. Fuentes Pila. 
Señor Ordenador de Pagos por oblD' 

gaciones de este Ministerio, j

Vacante en el Distrito minero d e  
Las Palmas una plaza de Ingeniero, f  
no habiéndose presentado- petición aL 
guna durante el plazo fijado- para so-* 
licitarla, según anuncio publicado 
la G a c e t a  del día 26 de Junio- próxima 
pasado, ' t 5

Esta Dirección general de Minas y 
Combustibles ha tenido a bien dispo* 
ner se anuncie por segunda vez s< 
provisión entre Ingenieros Jefes y Suj 
bailemos en servicio activo en e& 
Cuerpo, de conformidad con 1o- dis< 
puesto en el articulo 3.° de la Reai4 
orden de 9 de Septiembre próximo pa-< 
sacio.

Los aspirantes a dicha vacante la? 
solicitarán mediante papeleta ajustada 
al modelo publicado en la indicada! 
Real orden de 9 de Septiembre del pa-c 
sado año, durante el.plazo de ocho díaií 
hábiles, a contar de la fecha de la, pu* 
blicación de este anuncio en la GAcak 
t a  de  M a d r id , y exoirandQ! el mism#
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á las trece horas del día en que co
rresponda el vencimiento'.

Madrid, 12 de Julio die 1928.—El Di
rector general, S. Fuentes Pila.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
d# la fianza constituida para garantí-: 
zar la gestión de D. Ricardo Rodríguez 
Torres, como Agente encargado de una 
ÜBIeina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida 

i^uentetdeumei (Coruña), dependiente

de la Compañía Trasatlántica, que deja 
de funcionar, y en virtud de lo preve
nido en el artículo 73 del Reglamento 
de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando, el acuerdo 
en la Gaceta  de  Madrid , para que en 
el plazo de dos meses, a éóhtar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de la expresada lianza 
quienes a ello se crean con derecho'.

Madrid, 25 de Junio de 1928.—El Di-i 
rector general, P. D.., Francisco Gal i ay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan
tizar la gestión de. D. Manuel Aivarez 
Martínez, cqmQ Agente .encargado de

una Oficina de información y despa 
cho de pasajes para emigrantes, es  ̂
tablee id a en Ceianova (Orense), de
pendiente de la Compañía Trasatlán 
tica, que deja de funcionar, y en yir^ 
tud de lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento de Emigración yU 
gente.,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de-* 
yolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G aceta de Madrid, pa-: 
ra que en el plazo de dos meses, a 
Contar de la publicación, puedan re-: 
íilaman contra la devolución de la ex
presada fianza quienes a ellg* se creab 
con derecho.

Madrid, 25 de Junio de 1928.—El 
Director general, P. D., francisco Ga-* 

, Hay.


